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Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal Corte Superior de 

Lima 2017”, cuyo objetivo fue: Identificar de qué manera se viene realizando la 

determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A 

en el Código Penal por la Corte Superior de Lima, en cumplimiento del 

Reglamento de grados y Títulos de la Universidad César Vallejo, para obtener el 

Grado Académico de Maestro (a). 

En el presente trabajo, se estudia sobre de como la Corte Superior de Lima 

viene realizando la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó artículo 45-A en el Código Penal en sus dictámenes acusatorios y 

sentencias.  El estudio comprende los siguientes capítulos: el capítulo I se refiere a 

la introducción; el capítulo II se refiere al Marco metodológico; el capítulo IV se 

refiere a la discusión; el capítulo V a las conclusiones; el capítulo VI a las 

recomendaciones. Por último, el capítulo VII menciona las referencias 

bibliográficas y los anexos respectivos.  

Los resultados obtenidos en la presente investigación han sido obtenidas 

media ante los instrumentos de recolección de datos: Guía de entrevista, Análisis 

Documental en donde  se realizó teniendo en cuenta los objetivos de la presente 

investigación. 

Señores miembros del jurado esperamos que esta investigación sea 

evaluada y merezca su aprobación. 

 

Los Olivos, 28 de agosto  del 2018 
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Bach. Misael Llamacuri Lermo  
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RESUMEN 

 

La presente investigación titulada: “Determinación de la pena conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal Corte Superior de Lima 

2017”, tuvo como objetivo general: Identificar de qué manera se viene realizando la 

determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A 

en el Código Penal por la Corte Superior de Lima.  

El método empleado fue inductivo, el tipo de investigación fue básica, de nivel 

descriptivo, de enfoque cualitativo, de diseño no experimental: transversal, 

longitudinal. La población estuvo formada por 15 expertos. La técnica empleada 

para recolectar información fue entrevista y análisis documental, y los instrumentos 

de recolección de datos fue  guía de entrevista, que fueron debidamente validados 

a través de juicios de expertos y determinado su confiabilidad a través del 

estadístico de fiabilidad (Alfa de Cronbach, KR-20).   

Se llegaron a las siguientes conclusiones: Primero.-La Corte Superior de Lima no 

aplican la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, 

respecto a la determinación de la pena, puesto que como se ha podido advertir en 

sus dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, no existe una adecuada 

aplicación del artículo 45-A del Código Penal. Segundo.- Los criterios que utilizan 

la Corte Superior de Lima, son inadecuados, todo ello porque en la práctica los 

operadores judiciales demuestran desconocimiento de los tercios que señala el 

Art. 45-A del Código Penal.Tercero.- En cuanto a los tercios para la 

determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-

A en el Código Penal, la Corte Superior de Lima, no los utilizan y si los utiliza los 

hacen de manera inadecuada. Cuarto.- La Corte Superior de Lima, al no realizar 

una adecuada interpretación del artículo 45-A en el Código Penal a la hora de 

realizar sus dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, está vulneran el 

principio de legalidad, proporcionalidad  y el derecho de motivación de los 

justiciables. 

Palabas claves: Determinación de la pena, Criterios, Sentencias judiciales, 

Dictámenes Fiscales, Derecho, Principio. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation entitled: "Determination of the punishment according to 

Law No. 30076, which incorporated Article 45-A in the Penal Code Superior Court 

of Lima 2017", had as its general objective: To identify in what way the 

determination of the penalty under Law No. 30076, which incorporated Article 45-A 

in the Penal Code by the Superior Court of Lima. 

The method used was inductive, the type of research was basic, descriptive level, 

qualitative approach, non-experimental design: transversal, longitudinal. The 

population consisted of 15 experts. The technique used to collect information was 

interview and documentary analysis, and the data collection instruments were 

interview guides, which were duly validated through expert judgments and 

determined their reliability through reliability statistics (Alfa de Cronbach, KR -

twenty). 

The following conclusions were reached: First.- The Superior Court of Lima does 

not apply Law No. 30076, which incorporated article 45-A in the Penal Code, with 

regard to the determination of the sentence, since as it has been possible to warn 

in its accusatory opinions and judicial sentences, there is no adequate application 

of article 45-A of the Penal Code. Second.- The criteria used by the Superior Court 

of Lima, are inadequate, all because in practice the judicial operators demonstrate 

ignorance of the thirds indicated in Article 45-A of the Criminal Code. Third.- 

Regarding the thirds for the determination of the penalty according to Law No. 

30076, which incorporated Article 45-A in the Penal Code, the Superior Court of 

Lima, they do not use them and if they use them they do them in an inadequate 

manner. Fourth.- The Superior Court of Lima, failing to make an adequate 

interpretation of Article 45-A in the Penal Code at the time of making its accusatory 

rulings and court rulings, violates the principle of legality, proportionality and the 

right to motivate the defendants. 

Key words: Determination of punishment, Criteria, Judgments, Tax Opinions, Law, 

Principle.
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1.1 Trabajos previos 

Luego de revisar información en las bibliotecas de diferentes universidades, así 

como en sitios web como Dial Net, Cybertesis Perú, Red Peruana de Tesis 

Digitales, entre otros, se ha encontrado algunos estudios que nos servirán para 

nuestra tesis. 

1.1.1 Trabajos previos internacionales. 

Llorens (2005) presentó una tesis doctoral en la Facultad de Derecho, en la 

Universidad de Chile titulada “Proporcionalidad de las pena en el Derecho Penal 

Chileno”, en donde el autor citado tiene como objetivo general: analizar el principio 

de proporcionalidad elevándolo a un rango Constitucional ya que este principio 

significa una adecuada equivalencia entre el daño y la sanción a imponer, esto sin 

vulnerar derechos fundamentales, el mismo trabajo de investigación citado tiene 

las siguientes conclusiones: (1) El derecho penal, al igual que las demás ramas 

del Ordenamiento Jurídico, no es una ciencia aislada, se encuentra muy 

relacionada a otras ramas: el Derecho Procesal Penal, el Administrativo, pero por 

sobre todo la Constitucional, ya que es este, quien le da el sustento, fundamento, 

legitimidad de acción y le impone los límites a su poder sancionador e invasivo. (2) 

El Principio de Proporcionalidad presenta varias aristas, nosotros lo conocemos y 

lo tratamos en su sentido estricto tal como señala Aguado Correa, es decir, como 

proporcionalidad de las penas, esto significa una adecuada equivalencia entre el 

daño cometido y la sanción a imponer por el Estado, de manera que este no 

sobrepase y busque otros fines distintos que el de hacer pagar al autor por su 

delito ante la sociedad, reeducarlo y reafirmar el derecho vigente, no debe buscar 

instrumentalizarlo y por sobre todo debe respetar el Principio Humanizador de las 

penas. 

Fernando (2017)  elaboro un trabajo de investigación titulado: “La 

Individualización Judicial de la Pena en el Derecho Penal Argentino”, quien en su 

vigésima séptima conclusión refiere: Cuando la ley establece que se deba tener 

en cuenta la calidad de los motivos que determinaron al imputado a delinquir, 

instaura una pauta de individualización de la pena, que puede resultar agravante o 

atenuante, y que se refiere a uno de los perfiles de la culpabilidad, en concreto a 
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que se evalúen los motivos por los cuales el autor obró de modo contrario a 

derecho, analizándose la distancia entre el motivo y lo que se esperaba que el 

autor debía hacer o evitar hacer. (...) Como modo de evaluar esta pauta de 

graduación de la pena, estimo que ha de estarse a que la gradiente de gravedad 

del motivo estará dada por la mayor o menor hostilidad de éste con ordenamiento 

jurídico.  (…) Es evidente que cuando el texto de la ley dice que deberá tenerse en 

cuenta la calidad de los motivos, el plural utilizado en la palabra “motivos”, no 

implica que no opere tal consideración cuando se trata de un solo motivo. 

Aumenta el grado de culpabilidad (…). 

 

Jimbo (2011) presento una tesis doctoral de la Facultad de Derecho, de la 

Universidad Técnica Particular de Loja, Ecuador, titulada “El principio de 

proporcionalidad entre delitos y penal en el Ecuador”, quien tuvo como objetivo 

general de su investigación: Analizar el principio de proporcionalidad y como los 

jueces al momento de sentenciar deben tener en cuenta que la pena debe ser 

cuantitativa y cualitativamente óptima para el sentenciado sin vulnerar su dignidad 

humana. El trabajo citado tiene como las siguientes conclusiones: (1) En el 

principio de proporcionalidad, se da la proporcionalidad entre las garantías de 

defensa que se deben al imputado en cuanto ser humano, y las garantías de 

eficacia de la investigación, en relación a la gravedad del delito, que se deben al 

resto de los individuos de la sociedad no imputados. Esto implica que el Juez o el 

Legislador tienen que elegir la medida o sanción que sea adecuada para alcanzar 

el fin que la justifica. Para ello deben tener en cuenta el bien jurídico que se tutele. 

La pena óptima debe ser cualitativa y cuantitativamente adecuada. (2) En el 

principio de proporcionalidad, existe la calidad del proceso, por el que se debe 

cumplir la proporcionalidad en sentencia penal, y es a la vez ecuánime que abarca 

el respeto de los derechos de defensa y equilibrio de las partes, y así mismo 

eficaz en cuanto a proporcionalidad y celeridad del proceso investigativo del 

ámbito penal. (3) Para el principio de proporcionalidad es satisfactorio reconocer 

el proceso penal, la cual brinda la misma importancia a las garantías de defensa 

que se deben al imputado por su dignidad humana, y para esto los jueces antes 

deben tomar conciencia, conocer e indagar y saber bien sobre los casos a los que 

fueron selectos para así poder sentenciar con proporcionalidad de justicia, y que 
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las garantías de eficacia de la investigación se deban a los demás individuos no 

imputados, en procura de su seguridad física y jurídica. 

Silva (2007) elaboro un trabajo de investigación titulada: “La teoría de la 

determinación de la pena como sistema (dogmático): un primer esbozo”, en donde  

manifiesta: La teoría de la determinación judicial (individualización) de la pena ha 

tenido un peculiar desarrollo en la historia del Derecho penal. La dogmática de la 

teoría del delito, cuya finalidad era la determinación del sí o no del delito y, por 

tanto, del sí o no de la aplicación del marco penal legal, iba adquiriendo un grado 

creciente de desarrollo y refinamiento. La teoría de la individualización judicial de 

la pena, esto es, la determinación del cuánto de la pena dentro del marco legal 

quedaba, en cambio, al margen de ese desarrollo y refinamiento. Ello, a pesar de 

que -como se pone de relieve por casi todos los que se refieren al problema- las 

consecuencias del acto de individualización son determinantes y la posibilidad de 

recurrirlo y revisarlo, un aspecto esencial del derecho al recurso en materia penal 

(p.3). 

Arenas y Ramírez (2009) elaboro un artículo titulado: “La argumentación 

jurídica en la sentencia”, correspondiente a la facultad de Derecho de la 

Universidad de Málaga, donde señala que la función más complicada para los 

jueces como administradores de justicia es la redacción de sus resoluciones en 

cualquier etapa del proceso penal, debido a lo complejo que resulta aplicar el 

derecho a los casos concretos, sobre todo si consideramos que todas las 

resoluciones del juzgador traen consigo una consecuencia jurídica con carácter 

social. Asimismo expone que las resoluciones son el máximo exponente del 

razonamiento deductivo, a partir de los hechos que se declararon probados por 

una correcta actividad probatoria, donde los hechos se subsumieron en el 

contenido de la norma penal. 

Acevedo y Torres (2009) presentaron una tesis doctoral en la Facultad de 

Derecho, de la Universidad de Chile titulada “Determinación de La Pena en Chile. 

Principios de un Estado Democrático de Derecho y  fines de la Pena”, donde el 

trabajo de investigación tiene como objetivo general: Analizar la determinación de 

pena ya que este vulnera algunos principios. El trabajo de investigación citado 

tiene como las siguientes conclusiones: (1) El sistema de determinación de penas 
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del código Penal Chileno no es coherente con un Estado Democrático de 

Derecho, ya que con su aplicación algunos de sus principios se ven vulnerados, 

debido, principalmente, a la inobservancia de los fines de la pena. (2) Por su 

parte, el Capítulo II titulado "Análisis teórico de la determinación de la pena", 

recoge las distintas teorías que a lo largo del tiempo han surgido como respuesta 

a la problemática de la determinación de la pena. Este capítulo es el que permite 

enmarcar al sistema Chileno dentro de alguna de las teorías que doctrinariamente 

se han elaborado en relación a la determinación de la pena, marco que permite 

explicar tanto la forma en que el sistema funciona, destacando sus fortalezas, 

pero por sobre todo, permite comprender cuáles son sus debilidades, y las 

posibles formas de solucionarlas, teniendo como parámetro el funcionamiento de 

otros sistemas que se encuentran dentro del mismo marco que el nuestro. (3) Si 

se diera aplicación a los fines de la pena en la estructuración del sistema, existiría 

una directriz, que permitiría, frente a problemas derivados de la interpretación de 

la Ley penal, optar por la opción que sea más respetuosa de los principios de un 

Estado Democrático de Derecho. Las infracciones a dichos principios podrían 

desaparecer, o al menos verse atenuadas sin necesidad de incorporar normas 

casuísticas que, por lo demás, jamás serían suficientes para abarcar cada una de 

las situaciones particulares, ni tendrían la flexibilidad necesaria para adaptarse a 

los cambios que toda sociedad experimenta. 

1.1.2 Trabajos previos nacionales. 

Poma (2013) presento una tesis doctoral de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Perú, titulada 

“Individualización Judicial de la Pena y su relación con la libertad y el debido 

proceso a la luz de la Jurisprudencia en materia Penal en las Salas Penales para 

Reos en cárcel del Distrito Judicial de Lima”, cuyo trabajo de investigación tiene 

como objetivo general: Analizar la determinación de la pena y como solo se 

consideran algunos aspectos sociales, culturales y económicos para la 

determinación de la pena. La investigación de la citada tiene como las siguientes 

conclusiones: (1) La determinación judicial de la pena es el mecanismo jurídico a 

través del cual los Magistrados del Poder Judicial regulan el quantum de la pena 

al momento de su determinación, en base a los criterios establecidos en los 
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artículos 45°, 46°, 46° B y 46° del Código Penal.  (2) La imposición de una pena 

en una sentencia condenatoria sin motivarla ni fundamentarla idóneamente 

genera estado de indefensión en el sentenciado y vulnera su derecho al debido 

proceso. La evaluación realizada a las sentencias emitidas por las Salas Penales 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima 

durante los años 2009, 2010 y 2011 (Enero a Junio) refleja los siguientes 

resultados: Del análisis del artículo 45º: Del total de procesados sentenciados, 

solo al 43.49% se les consideró sus carencias sociales y económicas que 

pudieron influir para la comisión del delito. Asimismo, solo al 32.14% se le 

consideró su grado o nivel cultural al momento de determinar la pena. Para la 

determinación de la pena de los sentenciados, solo al 2.62% se valoró el criterio 

referido a las costumbres del procesado. Asimismo, solo en cuatro casos se tuvo 

en consideración los intereses de la víctima o de su familia, el cual represente un 

0.21% del total de procesados. 

García (2017) elaboro un trabajo de investigación titulada: Determinación 

judicial de la pena en el proceso penal peruano; a propósito de la inoperatividad 

funcional del esquema de determinación de la pena establecida en el Código 

Penal de 1991, quien en la letra f) de su conclusión refiere: El órgano jurisdiccional 

no está adecuadamente capacitado en el tema de la graduación judicial de la 

pena y en el aspecto de la misma como es su motivación , en este supuesto 

también están incluido los fiscales penales; así como, no existe una adecuada 

normatividad que les permita instrumentalizar adecuadamente los criterios 

observados. A lo manifestado por García, esto ya se está volviendo un problema 

grava en cuanto que nuestros administradores de justicia no están 

adecuadamente capacitados para realizar una adecuada determinación de la 

pena, todo ello se podría pensar que no se actualizan o realizan estudios de 

especializaciones y/o otros. 

Mendoza (2017) realizo un artículo de investigación titulado: “La terminación 

anticipada y la vulneración del principio de imputación necesaria en los juzgados 

de investigación preparatoria de San Román – Juliaca”, quien desarrolla sobre la 

determinación de la pena y refiere: La teoría de la determinación judicial de la 

pena no ha alcanzado, aún, nieves de desarrollo similares o siquiera 
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aproximativos a los sólidos y relevantes que se han producido en la dogmática 

penal de la teoría del delito. En efecto, la teoría de la individualización judicial de 

la pena, esto es, la determinación del cuanto de la pena dentro del marco legal se 

quedaba, en cambio, al margen de ese desarrollo y refinamiento. De lo referido, 

podemos manifestar que la determinación de la pena a la fecha es un problema 

latente que existe en la administración de justicia, y cómo es sabido nuestros 

legisladores no respetan el principio de legalidad. 

Valderrama (2016) presentó una Tesis doctoral de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas, de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Perú, 

titulada “La Determinación Judicial de la Pena de acuerdo al artículo 45-A del 

Código Penal y el Principio de Proporcionalidad”, quien abarco los siguientes 

objetivos: Objetivo principal: Demostrar si la determinación Judicial de la pena de 

acuerdo al artículo 45-A del Código Penal vulnera el principio de proporcionalidad. 

Objetivos específicos: 1.- Determinar cómo está regulada normativamente la 

individualización de la pena en la Ley Peruana 2.- Identificar qué otras 

consecuencias se derivan de la determinación Judicial de la pena conforme al 

artículo 45-A del Código Penal. El trabajo de investigación citado tiene como las 

siguientes conclusiones: EL artículo 45- A, del Código Penal si bien es una 

herramienta que facilita la labor de los jueces para aplicar la pena, pero no puede 

ser aplicada de manera mecánica en todos los casos. El denominado caso 

concreto en el Derecho Penal es un elemento que debe ser tomado muy en 

cuenta por los jueces a fin de preferir los principios constitucionales a la 

interpretación puramente literal o gramatical de la ley. No todos los jueces han 

internalizado adecuadamente el procedimiento para aplicar la pena conforme a los 

parámetros establecidos en el artículo 45-A del Código Penal. En muchos casos 

los jueces efectúan el proceso de dosificación de la pena del artículo 45-A de 

manera innecesaria, porque cuando el delito queda en grado de tentativa, o existe 

una responsabilidad atenuada que comprende el artículo 21 del Código Penal o, 

en su caso, el grado de participación del agente es en grado de cómplice 

secundario, entonces la pena a aplicarse será por debajo del mínimo legal a 

discreción del juez y éste no necesita efectuar el procedimiento del artículo 45-A, 

solo mencionar esta norma en su inciso tres literal a). En los casos analizados 

hemos demostrado que los jueces han aplicado la pena de manera 
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desproporcionada ya sea por defecto o por exceso. La Corte Suprema, como 

hemos visto líneas arriba, en reiterada jurisprudencia ha aplicado penas 

invocando el principio de proporcionalidad y justificando la disminución sustancial 

de las penas en los principios constitucionales. 

1.2 Marco teórico referencial 

 

Según lo señala Hernández, Fernadez y Baptista (2014) el marco teórico nos 

proporciona una visión sobre donde se encuentra el planteamiento del problema 

propuesto y nos puede ayudar a suministrar ideas nuevas (p. 60).  

En este trabajo de investigación se encontraran conceptos como: 

Determinación de la pena, Derecho de motivación, criterios para la determinación 

de la pena, tercios para la determinación de la pena, principio de legalidad, y 

principio de proporcionalidad. 

1.2.1 Determinación de la pena 

 

Para abordar sobre la determinación de la pena, debemos primero abordar sobre 

las teorías de la pena: 

Acerca de la pena, la doctrina ha reconocido diferentes teorías según su 

función, como bien lo señala Calderón tenemos: 

(…) a) Teorías absolutas.- Según esta posición las penas tienden al logro de 
valores y fines absolutos, tales como: “la realización de la justicia” o “el imperio del 
Derecho”. Se busca la legitimación de la pena fuera de ella misma. Se considera a 
la penas como un “mal” que restringe o limita bienes jurídicos. Dentro de estas se 
distinguen: a.1) Teorías de la retribución.- Considera que la pena es un mal con el 
que se retribuye al autor del delito. Esta a su vez puede ser una retribución moral, 
que afirma que la pena se fundamenta en el principio de culpabilidad, y el hombre 
debe recibir un castigo por hacer mal uso de su libertad. Existe también la 
retribución jurídica que considera al delito como la negación del Derecho y la pena 
como la negación del delito. a.2) Teorías de la reparación.- La pena tiene como fin 

reparar el daño provocado por el delito. B) Teorías relativas o de la prevención.- La 
pena se legitima porque tiende al logro de un fin relativo, cambiante y 
circunstancias, que consiste en evitar el delito. Comprende tanto la prevención 
general o negativa que se orienta a todos los miembros del grupo social que aún no 
han delinquido con la finalidad de evitar que lo hagan, y la prevención especial o 
individual, que se lleva a cabo con la imposición de un pena a una persona para 
evitar que delinca nuevamente en el futuro. c) Teorías de la unión.- Consideran 

tanto el compensar la culpabilidad del delincuente, como el servir para evitar futuros 
delitos a través de la prevención general y especial (2009, pp. 79-80). 
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Estando las teorías mencionadas, éstas, según la doctrina, deben servir 

como fundamento para el legislador a la hora de determinar la pena, y que sirvan 

como ayuda para la prevención de otros delitos que pudieran cometer el individuo. 

De  las teorías de la pena desarrolladas, ahora debemos desarrollar la 

Teoría de los fines de la pena, que llevan al juez a determinar la pena. 

Al respecto Prado, Demetrio, Velásquez, Van y Couso (2015, pp.22-23) 

señalan: 

Al fundamentar el monto de la pena, el juez debe analizar, en función de los 

fines de la pena, las circunstancias fácticas del ilícito y las condiciones personales 

de su autor. Para tales efectos la doctrina reconoce cuatro teorías: 

a) Combinación o de la unión.- En ella la pena aplicable se halla en triángulo 

mágico: culpabilidad-prevención general-prevención especial; de este modo se 
debe retribuir el ilícito según la culpabilidad; de este modo sirve para reeducarlos y 
para proteger a las sociedad de una eventual reincidencia. b) Ámbito del juego o del 
margen de libertad.- La pena adecuada a la culpabilidad no es una magnitud 
exacta, no puede ser establecida en un punto preciso. Con dicha teoría se postula 
que existe un especio cuyos límites están fijados, hacia abajo y hacia arriba, por la 
pena adecuada a la culpabilidad (mínimo y máximo de pena previsto). Así la pena 
se fija teniendo en cuenta fines preventivos especiales. C) Pena puntual o exacta.- 

Conforme a esta teoría la culpabilidad debe establecerse en forma precisa, solo 
existe una pena que se acomode a la culpabilidad del infractor y el juez no puede 
guiarse por fines preventivos. d) Valor relativo.- En ella primero el juez debe graduar 
la culpabilidad, teniendo como parámetro la gravedad del hecho; fijada la magnitud 
de la pena en un punto exacto, el juez debe seguir los criterios sentados por la 
prevención especial y decidir qué clase de pena aplicar y de qué modo deberá 
cumplirse,. Esta teoría le asigna a la culpabilidad la función de coadyuvar en la 
determinación de la pena en sentido estricto y a la prevención el rol de orientar en 
la decisión sobre si hay que suspender o sustituir la pena por otra medida. 

 

De lo señalado, la mayoría de nuestro ordenamiento jurídico contempla la 

potestad legislativa de fijación de un extremo mínimo (base) y un extremo máximo 

(techo) para cada hecho delictivo, teniendo el Poder Judicial y en especial el Juez, 

fijar la pena entre dichos extremos. 

A nuestro criterio, para fijar la sanción penal deben analizarse factores 

objetivos y subjetivos de la sanción penal. Debe entenderse a la gravedad del 

hecho y a la personalidad del partícipe, eso sigue teniendo la prohibición de 

realizar una doble valoración de las circunstancias que por sí constituyen un 

elemento del tipo penal y que hayan contribuido a determinar la culpabilidad. 
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Al respecto Ziffer señala: 

(…) Para la fijación de la pena debe partir de la premisa original, (…) señala que la 
individualización de la pena debe responder a los fines a los fines políticamente 
asignados a esta. La decisión del fin de la pena es de naturaleza política criminal, 
de modo que los tribunales, sin hacer política criminal en el caso concreto y sin 
separarse de las líneas maestras señaladas por el ordenamiento jurídico en 
abstracto – por el legislador en otras palabras-, deben cuantificar la pena en 
cumplimiento de aquellos principios básicos de la política criminal (1996, p. 23). 
 

Según el autor en mención, refiere que para la fijación de la pena se debe 

tener en cuenta el ordenamiento jurídico abstracto, en el tiempo y lugar que se 

cometió el hecho ilícito.  

Ya teniendo en cuenta en qué se basan los Jueces para fundamentar la 

pena, debemos saber: ¿Qué se entiende por fundamentación de la pena? 

Para ello como bien señala Mendoza: 

(…) La fundamentación de la pena, debe estar conformada por el análisis de las 
condiciones subjetivas y objetivas de los hechos, la intensidad y la magnitud de sus 
implicaciones, así como por los principios de proporcionalidad y razonabilidad. 
Fundamentar debe ser entendida como el conjunto de razonamientos de hecho y 
derecho en los cuales el juez apoya su decisión. Motivar es fundamentar, exponer 
los argumentos fácticos y jurídicos que justifican su resolución, para que las partes 
o cualquier tercero, luego, pueda leer y entender por qué se resolvió de esa 
manera. La fundamentación de la pena es una garantía reconocida en Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (art. 8.2), Declaración Universal de Derechos 
Humanos (art. 11.1), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14.2) 
y por supuesto en el ordenamiento interno a través de la Constitución Política y el 
Código Procesal Penal (2015, p. 21). 
 

La fundamentación de la pena, no es más que determinar el monto de años 

a imponer a  un sujeto que cometió un hecho ilícito, y para ello se deberá tener en 

cuenta la vigencia de la ley, y sobre todo que esa fijación de la pena sea motivada 

teniendo en cuenta los principios rectores del derecho penal y sobre todo 

garantizando los derechos del imputado y/o procesado.  

Al respecto como bien señala Prado: “La determinación judicial de la pena 

continúa siendo el principal problema teórico y práctico del derecho penal 

peruano” (2009, p.111). 

De lo referido Prado, Demetrio, Velásquez, Van y Couso manifiestan: 

(…) La doctrina nacional sigue ocupándose episódicamente de dicha materia a la 
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vez que ensayando una dogmática deficiente y generalmente distorsionadora del 
marco legal vigente. Y, en cuanto a lo segundo, los operadores del sistema penal 
(jueces, fiscales y abogados) persisten en expresar, a través de sus decisiones, 
pretensiones y prácticas, un desconocimiento de la naturaleza, operatividad y 
efecto de las reglas penales que se aplican en este dominio. Esta crónica y 
disfuncional situación se remonta a la vigencia del Código Penal de 1924, el cual 
introdujo un modelo ecléctico de regulación del procedimiento  judicial de aplicación 
de penas (artículos 50° y 51°) que afianzó, luego, con las disposiciones pertinentes 
del Código Penal de 1911 (artículo 45° y 46°). Pero, además, en la actualidad 
también representa un recurrente problema psicosocial que, como se ha reseñado, 
coloca a las agencias del sistema penal en un contexto de deslegitimación social 
integrable a la etiología de la inseguridad ciudadana (2015, p.31). 
 

El problema para la determinación de la pena siempre ha existido, como 

bien lo refieren los mencionados, estando que los operadores del sistema penal 

sean jueces, y abogados, desconocen la determinación de la pena, demostrando 

ello con sus decisiones, pretensiones y prácticas.  

Al respecto sobre la determinación e individualización judicial de la pena, 

éstas presentan etapas. 

Como señala Zaffaroni: 

(…) Desde una óptica formal, y para efectos didácticos, se señala que el proceso 
de individualización de la pena, se compone de tres momentos: i) individualización 
legislativa, ii) judicial y iii) administrativa, correspondiendo cada uno de estos 
momentos a los tres poderes del Estado: legislativo, judicial y ejecutivo (2000, p. 
949). 
 

De lo referido, para realizar una adecuada determinación de la pena 

debemos llevarlo en tres momentos: la individualización legislativa, judicial y 

administrativa.  

De otro lado, Salielles refiere: 

(…) Sin embargo, a nivel legislativo no se realiza un proceso de individualización, 
dado que por la misma naturaleza de generalidades y abstracción de las leyes, 
estas solo fijan un determinado marco punitivo y criterios normativos generales para 
individualizar la pena (1914, p. 100). 
 

Para la individualización de la pena, la ley manifiesta el marco punitivo de la 

pena y los criterios normativos, en los cuales nuestros operadores del sistema 

penal deberían basarse. 

A esto también Soler manifiesta: 
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(…) También se concibe una individualización penitenciaria de la pena (Poder 
Ejecutivo), porque esta no se encuentra sujeta a parámetros de control 
jurisdiccional; sino que corresponde a criterios de Tratamiento penitenciario 
interdisciplinario (psicológico, social y administrativo) (1945, p. 471). 
 

Como bien se refiere, el internamiento de una persona sentenciada busca 

que ésta se pueda reincorporar en la sociedad, para ello dentro del 

establecimiento penitenciario deberá recibir un tratamiento psicológico y social, 

con lo que le ayudara a reincorporarse a la sociedad como una persona nueva. 

Por otro lado  Zaffaroni (como citó en Salielles, 2000, p.949). 

(…) La determinación e individualización de la pena se concreta en el momento 
judicial, pues se tiene el contexto fáctico de la comisión del hecho delictivo y a su  
presunto autor, datos que permiten, recién asignar un significado normativo a las 
pautas constitucionales y legales, establecidas para el proceso de individualización 
de la pena. 
 

Entonces tenemos que para la determinación de la pena, ésta tiene que 

fijarse con la ley vigente que se cometió el hecho delictivo. 

Al respecto Demetrio sostiene: 

(…) En la doctrina   se han propuesto etapas que, con una u otra variación, tienen 
los mismos fundamentos, por ello propone distinguir cinco fases de la 
individualización judicial de la pena: a) Ajustes a los fines de la pena, b) 
Averiguación de los factores de hecho relevantes para la individualización de la 
pena, c) Determinación de la dirección valorativa de los factores reales, d) 
Ponderación de las circunstancias de la individualización de la pena entre sí, y, e) 
Clasificación del caso en la escala de penas dentro del marco penal previo (1999, p. 
46). 
 

Al respecto tenemos que, el autor en referencia menciona que para 

determinar la pena este debe pasar con cinco fases, entre ellas lo que nos 

interesa es que la escala de la pena se debería dar dentro del marco legal 

punitivo, estando presente la ley vigente. 

Asimismo Bacigalupo (como cito en Demetrio, 1999, p.47) refiere: 

(…) En lo esencial acoge a esa ordenación sistemática y propone los siguientes 
niveles: a) Determinación de los fines de la pena, b) Fijación de las circunstancias 
del hecho a valorar, c) valoración de los factores reales de la individualización a 
favor o en contra del autor, y, d) Transformación de todas las consideraciones en 
una expresión numérica. 
 

Este autor menciona criterios por llamarlos así, para determinar la pena, y 
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que estos deben tener en cuenta las circunstancia y factores reales en el tiempo 

que el autor cometió el hecho delictivo.  

Por otro lado Jescheck señala: 

(…) El proceso de determinación (individualización) judicial de la pena se estructura 
en tres fases: a) La determinación de los fines de la pena, b) Fijación de los factores 
que influyen en la determinación de la pena, y, c) La expresión de los 
considerandos que lo fundamentan (1981, pp.1194-1196). 
 

Como bien se refiere, la estructura de la determinación de la pena debe 

contener en los fines de la pena, los factores que influyen a determinar la pena y, 

los considerandos que lo fundamentan. 

1.2.2 Criterios para la determinación de la pena 

 

Mendoza sobre los criterios para la determinación de la pena refiere: 

(…) Operativamente se tiene un mejor orden, establecer como primer pasó la 
determinación de la pena abstracta; que por cierto presenta dificultades cuando la 
pena conminada, no se corresponde con un marco abstracto, o cuando concurren 
circunstancias privilegiadas de atenuación o cualificadas de agravación; en estos 
supuestos los operadores penales, que proponen y/o deciden la pena, tiene que 
establecer el límite superior o inferior del marco abstracto, o en su caso fijar el 
nuevo marco penal como consecuencia de la concurrencia de las circunstancias 
privilegiadas o cualificadas. El segundo paso corresponde a la fijación de las 
circunstancias modificativas –distintas a las circunstancias privilegiadas y 
cualificadas-; repárese que en las tres propuestas, se pone énfasis en las 
circunstancias modificativas, con las expresiones: “Averiguación de los factores de 
hecho relevantes para la individualización de la pena”, “Fijación de las 
circunstancias de hecho a valorar”, “Fijación de los factores que influyen en la 
determinación de la pena”; sin duda, sado que la audiencia es un escenario de 
debate cognitivo, las proposiciones fácticas que configuran las circunstancias 
modificativas, adquieren centralidad para efectos de la concreción de la pena; si no 
se cuenta con éstas, el debate degenera en puras estimaciones y pareceres, sin 
base fáctica que lo sustente, con el consiguiente decaimiento de carácter cognitivo 
del proceso. El tercer pasó, luego del debate cognitivo, es la valoración de las 
proposiciones fácticas configuradoras de las circunstancias, y su materialización en 
fundamentos (2015, p. 102).  
 

Según lo referido, para determinar la pena, primero debemos determinar la 

pena abstracta, segundo la fijación de circunstancias privilegiadas o cualificadas y 

por último las proposiciones fácticas configuradas de las circunstancias; y que 

están deben constar en la materialización de los fundamentos de la pena a 

imponer. 

Al respecto Quinteros (como citó en Demetrio, 1999, p.43) sostiene: 
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(…) No consideramos que constituya un paso o etapa, la adopción de uno o más 
fines constitucionales de la pena, o en su caso la negación de alguna finalidad; 
pues constituye el criterio axiológico, que irradia todos los pasos: i) fijación del 
marco abstracto; ii) fijación de las circunstancias modificatorias, iii) como la 
valoración y fundamento de las circunstancias modificativas. Este plexo valorativo 
constitucional está presente, en cada una de las etapas, pues da sentido a las 
proposiciones fácticas, su debate valoración y fundamentación. Por tanto, el control 
constitucional que realiza el juez, abarca no solo la evaluación de los fines de la 
pena, sino con urgencia los marcos punitivos exasperados. Este es el aspecto 
central que el juez debe tener en cuenta en todo momento durante el proceso de la 
individualización judicial de la pena. Por ello este problema no se agota en la 
interpretación del Código Penal y trasciende el ámbito de la interpretación 
constitucional. 
 

Para la determinación de la pena ésta debe pasar por etapas y que muchas 

veces estas son  mal utilizadas por nuestros operadores de justicia, con lo que se 

persiste que la urgencia de establecer criterios de obligatorio cumplimiento, para 

realizar una adecuada determinación de la pena.  

1.2.3 Tercios para la determinación de la pena 

 

La división por tercios del espacio punitivo, sebe ser interpretada, conforme a 

Constitución Política del Perú. 

Estando a las consideraciones, el Congreso de la República mediante la 

elaboración y remisión de un Proyecto de Ley que sirvió para la elaboración de la  

Ley N° 30076, de fecha 19 de agosto de 2013 contra la inseguridad ciudadana, 

mediante esta ley: “(…) surgió el nuevo modelo de determinación judicial de la 

pena que hará posible que, en adelante, toda pena que imponga un órgano 

jurisdiccional sea predecible, motivada y justa”. 

Estando a ello, el Art. 45-A  se redactado de la siguiente manera: 

Artículo 45-A. Individualización de la pena 

Toda condena contiene fundamentación explícita y suficiente sobre los 

motivos de la determinación cualitativa y cuantitativa de la pena. 

Para determinar la pena dentro de los límites fijados por ley, el juez atiende 

la responsabilidad y gravedad del hecho punible cometido, en cuanto no sean 

específicamente constitutivas del delito o modificatorias de la responsabilidad. 

El juez determina la pena aplicable desarrollando las siguientes etapas: 
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1. Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena prevista en la 
ley para el delito y la divide en tres partes. 2. Determina la pena concreta aplicable 
al condenado evaluando la concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes 
observando las siguientes reglas: a) Cuando no existan atenuantes ni agravantes o 
concurran únicamente circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina 
dentro del tercio inferior. b) Cuando concurran circunstancias de agravación y de 
atenuación, la pena concreta se determina dentro del tercio intermedio. c)  Cuando 
concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se determina 
dentro del tercio superior. 1) Cuando concurran circunstancias atenuantes 
privilegiadas o agravantes cualificadas, la pena concreta se determina de la 
siguiente manera: a) Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se 
determina por debajo del tercio inferior; b) Tratándose de circunstancias 
agravantes, la pena concreta se determina por encima del tercio superior; y c) En 
los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena 
concreta se determina dentro de los límites de la pena básica correspondiente al 
delito. 
 

Al respecto, Mendoza (2015, p. 103) refiere: 

(…) El Art. 45-A al Código Penal, mediante la denominación de individualización de 
la pena, que constituye un notable avance en la determinación del marco concreto 
de la pena – primer, segundo y tercer superior-. Sus reglas procedimentalmente son 
claras: Se procede a dividir el marco penal en tres partes, así se obtiene: un tercio 
inferior, un tercio intermedio y un tercio superior (Art. 45-A Inc. 1), luego para 
determinar en qué tercio se ha individualizado la pena (pena concreta) se atiende a 
la concurrencia de las circunstancias de atenuación y agravación genérica previstas 
en el artículo 46- del Código Penal. Así, si no existen circunstancias atenuantes ni 
agravantes o concurran únicamente circunstancias atenuantes; la pena concreta se 
determinará dentro del tercio inferior. Cuando concurran circunstancias de 
agravación y de atenuación, la pena concreta se determinara dentro del tercio 
intermedio. La pena se determinará dentro del tercio superior, cuando solo 
concurran circunstancias agravantes (…) (2015, p. 103). 
 

Como bien se refiere, después de la vigencia de la Ley Nº 30076, nuestro 

legislador incorporó el Art. 45-A al Código Penal, mediante el cual se emitió reglas 

claras para una adecuada determinación de la pena o llamados criterios de los 

tercios. 

Al respecto, Gallegos sostiene: 

(…) Fijado el marco concreto, el Juez procederá recién a individualizar la pena en 
efecto, en el momento de la individualización judicial de la pena propiamente dicha 
ya no se trata de aplicación de reglas dosimétricas, basadas o sustentadas  en un 
mecanismo de subsunción; sino de actividad exclusivamente judicial, que ha de ser 
llevada a cabo con criterios de racionalidad (2010, p. 431). 
 

Entonces tenemos que una vez fijado la pena en concreto el Juez, deberá 

motivarlo teniendo en cuenta los criterios de proporcionalidad y racionalidad.  

Con lo ya abordado sobre la determinación de la pena, ahora nos 
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centraremos, en establecer los conceptos más concretos y precisos que guardan 

relación con el informe de tesis. 

Al respecto sobre la determinación de la pena tenemos: 

Según Villavicencio: 

La determinación de la pena en un fallo judicial constituye un deber constitucional 
de todo juez, quien está obligado a justificar, motivadamente, con absoluta claridad 
y rigor jurídico, la pena o sanción impuesta, con observancia de los principios 
rectores previstos en el Código Penal, como son la legalidad, proporcionalidad, 
lesividad y culpabilidad (26 de marzo 2013). 
 

Se podría decir que la determinación de la pena viene hacer una fallo 

judicial, y que esta debe estar debidamente sustentada, justificada con absoluta 

claridad y rigor jurídico. 

Asimismo  Villavicencio (como citó en Prado) sostiene: 

En términos concretos “(…) Con la expresión determinación judicial de la pena, se 
alude a toda la actividad que desarrolla el operador jurisdiccional para identificar de 
cualitativo y cuantitativo la sanción a imponer en el caso subjudice. Esto es, a 
través de ella se procede a evaluar y decidir sobre el tipo, la extensión y el modo de 
ejecución de la pena (…) o consecuencia accesoria que resulten aplicables al caso 
(…)” (2010, p. 130). 
 

Como bien refiere el autor en mención, para la determinación de la pena se 

deberá identificar el aspecto cualitativo y cuantitativo de la sanción a imponerse, 

mediante los cuales se deberá evaluar el monto de pena a imponer y como se 

deberá realizara su ejecución.  

En ese sentido Villavicencio (como citó en Heinrich) refiere: 

La determinación judicial de la pena es la determinación de las consecuencias 
jurídicas del hecho punible llevada a cabo por el Juez conforme a su naturaleza, 
gravedad y forma de ejecución eligiendo una de las diversas posibilidades previstas 
legalmente. La determinación judicial de la pena no comprende como su nombre 
parece indicar, solamente la fijación de la pena aplicable, sino también su 
suspensión condicional con imposición de obligaciones e instrucciones, la 
amonestación con reserva de pena, la dispensa de pena, la declaración de 
impunibilidad, la imposición de medidas de seguridad, la imposición del comiso y de 
la confiscación, así como de las consecuencias accesorias (…) (1981, p. 1189). 
 

De lo referido, la determinación de la pena tiene por objetivo, el de 

identificar y decidir la pena en concreta que se deberá imponer al autor o partícipe 

de un delito.   
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También, tenemos los siguiente Acuerdos Plenarios que abordan sobre la 

determinación de la pena. 

Acuerdo Plenario Nº 1-2008/CJ-116 de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en donde en su Fundamento Jurídico 6º refiere que “la determinación 

judicial de la pena es el procedimiento técnico y valorativo que se relaciona con 

aquella tercera decisión que debe adoptar un Juez Penal (…)”. 

Partiendo de lo señalado, se debe entender que la determinación de la 

pena, es todo procedimiento técnico que debe realizar un Juez. 

Posterior a ello, se tiene el Acuerdo Plenario Nº 8-2009/CJ-116 del V Pleno 

Jurisdiccional de las Salas Permanentes y Transitorias, en donde en su 

Fundamento Jurídico Nº 6 refiere: 

La determinación judicial de la pena viene a ser un procedimiento técnico y 
valorativo que ha de permitir la concreción cualitativa, cuantitativa y, a veces, 
ejecutiva de la sanción penal (…) Dicha actividad se realiza al final del proceso, es 
decir, una vez que se (…) han actuado y contradicho las pruebas; sobre este 
fundamento el Juez considera el hecho acusado como típica antijurídico y culpable. 
En base a estos dos criterios el Juez se abocará, tal como explica la doctrina, 
primero, a construir el ámbito abstracto de la pena –identificación de la pena básica-
, sobre el que tendrá esfera de movilidad; y segundo, a examinar la posibilidad de 
una mayor concreción en la pena abstracta –individualización de la pena concreta-. 
Finalmente entrará en consideración la verificación de la presencia de las 
“circunstancias” que concurren en el caso concreto. 
 

De lo referido, se podría decir que la determinación judicial de la pena, al 

igual que el anterior es un procedimiento técnico y valorativo que ha de realizar el 

Juez penal, teniendo en cuenta la pena abstracta y las circunstancias para cada 

delito.  

En la misma línea tenemos el Acuerdo Plenario Nº 2-2010/CJ-116 de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, en donde ya se hacía referencia de la 

concurrencia de circunstancias agravantes específicas de distinto grado o nivel y 

determinación judicial de la pena, en donde en su Fundamento Jurídico N° 9 

señala: 

 (…) Presencia múltiple de circunstancias agravantes configura lo que la doctrina 
denomina concurrencia de circunstancias. Según la doctrina y la jurisprudencia 
nacional, la determinación de la pena concreta, en tales supuestos, demanda una 
visualización analítica pero integrada, a la vez que coherente, de la calidad y 
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eficacia de las circunstancias concurrentes. Lo cual implica, como regla general, 
que el Juez no puede dejar de apreciar y valorar cada circunstancia concurrente 
(…). 
 

De ello podemos decir, que cuando se presenten circunstancias deberán 

ser evaluadas, atendiendo a su condición, naturaleza y efectos, para poder 

configurar la pena concreta.  

Entonces, cuando se presenten mayores circunstancias agravantes existirá 

la posibilidad de alcanzar el extremo máximo de la pena básica será también 

mayor.  

Asimismo, dentro de determinación de la pena debemos entender que es el 

término y/o palabra pena, para ello tenemos: 

Sobre el concepto de pena; el sociólogo Durkheim (como se citó en 

Garland, 1999, p.245) sostiene: 

 “(…) que la pena es la presentación directa del orden moral de la sociedad y un 
ejemplo de cómo este orden representa y sostiene; en este sentido sostiene que la 
pena es la reacción de los miembros de una sociedad, impulsada por sentimientos 
irracionales y emotivos, frente a una trasgresión contra el orden moral, que 
pretende restaurarlo (…). 
 

Así mismo, Reyes considera: “Que la pena se puede definir como la 

supresión o coartación de un derecho personal que el Estado impone por medio 

de su rama jurisdiccional a sujeto imputable que ha sido declarado responsable de 

hecho punible” (1996, p.245). 

En ese mismo orden el diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española define la palabra pena como “castigo impuesto conforme a ley por los 

jueces o tribunales a los responsables de un delito o falta”. 

1.2.4 Derecho de motivación  

 

Sobre el derecho de motivación tenemos: 

Al respecto nuestra Constitución Política del Perú en su artículo 139 inc. 5 

refiere que “La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan.” 
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La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha sido enérgica, cuando en 

sus sentencias establece que las resoluciones judiciales sean motivadas, como 

una garantía para los jueces de expresar cual fue el proceso mental que se formó 

y, el criterio adoptado que lo llevo decidir su resolución en ejercicio de sus 

facultades de administrar justicia; pero también para mostrarle a los justiciables 

los argumentos de la decisión para que puedan ellos ejercer su defensa.  

En el fundamento 4 del Expediente Nº 03943-2006-PA/TC el Tribunal 

Constitucional, ha enumerado una tipología de supuestos de vulneraciones a las 

resoluciones de las sentencias.  

“Tipologías de motivación de las resoluciones judiciales: a). Inexistencia de 
motivación o motivación aparente, b). Falta de motivación interna del 
razonamiento,  c) Deficiencias en la motivación externa, d) La motivación 
insuficiente, e) La motivación sustancialmente incongruente” (Expediente Nº 03943-
2006-PA/TC, fundamento 4).  
 

La motivación de las resoluciones también sirve al juzgador, ya que con ella 

se puede dar cuenta de algún error u omisión al momento de redactarla y 

corregirla. 

Las decisiones que toma el juez en sus sentencias, en ella se encuentra la 

decisión adoptada por el juzgador, así como la justificación de la misma. Se sobre 

entiende que el juez al adoptar su decisión, se ha visto envuelto en una actividad 

decisoria, lo cual se consigue después de haber desplegado una serie de 

actividades filosóficas, psíquicas, sociales, políticas, etc. de los hechos, los 

medios de prueba, que presento la fiscalía para atribuir el delito al imputado, 

llegando finalmente a formular su decisión llamado sentencia.  

Como parte de la labor judicial, los jueces tienen la obligación de motivar su 

decisión final o su fallo. 

Hernández (2005)  nos dice que: 

“Motivar una decisión judicial es lo mismo que justificarla. La motivación o 
justificación de una decisión judicial consiste en intentar convencer o persuadir a los 
ciudadanos (o a un determinado público o auditorio) a fin de que acepten la 
decisión; o en intentar mostrar que la decisión es justa, o razonable, o que tiene 
consecuencias deseables” (p. 197). 
 

El juez cuando motive su decisión debe señalar cual es el motivo de ese 
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motivo, es decir significa excusar, justificar y fundamentar el motivo o los motivos 

por el cual ha sido dada su decisión en su resolución.  

Esa es la razón cuando Hernández (2005) nos dice que “el derecho 

establece que el juez cuando dicta una decisión debe motivarla, lo que le está 

exigiendo es que indique el motivo por el que él considera que dicha decisión es 

conforme al derecho” (p. 199). 

Ello quiere decir que los emiten sus sentencias, están sujetos a las 

obligaciones de la ley y el derecho, que le exige justificar su tesis jurídico-factico 

de los hechos, medios de prueba y la ley, que lo llevaron a determinar la 

imposición la sanción penal. 

1.2.5 Principio de legalidad 

 

Al respecto, sobre el principio de legalidad tenemos: 

Para Sintura, V. et al.   sostienen que “El principio de legalidad es apreciado 

como una garantía esencial (en los sistemas continental –europeo) para el 

imputado y la víctima, asegurándoles la independencia de la administración de 

justicia” (2005, p.50). 

En ese orden para Baca  (como  citó en Salazar, 2000, p.389) 

El concepto de legalidad tiene una doble dimensión político-jurídica. Desde la 
Perspectiva de la ciencia política, la legalidad es un requisito y un atributo del poder 
que supone ciertos límites al ejercicio del mismo. Un poder es legal y actúa 
legalmente en la medida que se constituye en conformidad con un determinado 
conjunto de normas y se ejerce con apego a otro catálogo de reglas previamente 
establecidas. Bajo esta óptica, el concepto de legalidad está estrechadamente 
relacionado con el de legitimidad (…).  
 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define el 

principio de legalidad como “principio jurídico en virtud del cual los ciudadanos y 

todo los poderes públicos están sometido a la leyes y al derecho”. 

Asimismo el Código Penal en el Art. II del Título Preliminar refiere que el 

principio de legalidad deberá entenderse como “Nadie será sancionado por un 

acto no previsto como delito o falta por la ley vigente al momento de su comisión, 

ni sometido a pena o medida de seguridad que no se encuentren establecidas en 
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ella”. 

Al respecto García refiere: 

(…) Este principio garantiza la imparcialidad del Estado, en tanto tiene que 
determinar de manera general y antes de la realización del delito las características 
del hecho prohibido y la reacción penal que cabe contra el responsable (…) se evita 
la actividad punitiva del Estado pueda estar cargada de subjetividades o de 
intereses políticos o estratégicos (…) es una garantía que se le da al ciudadano en 
el sentido de que también el Estado tiene sus reglas de juego y de actuación 
delimitadas (2012, p.138).  

 

1.2.6 Principio de proporcionalidad 

 

Al respecto, sobre el principio de proporcionalidad tenemos: 

Según Alegría: 

En el momento judicial el ámbito de proyección del principio de proporcionalidad se 
manifiesta claramente tanto en la fase judicial de concreción de la pena legalmente 
prevista – si se prefiere, de determinación judicial de la pena- como en la 
individualización en sentido específico. Se dice incluso que la denominada 
aritmética penal que no es sino la completa técnica que tiene que llevar a cabo el 
Tribunal para la determinación de la pena que corresponde al autor, está inspirada 
en el principio de proporcionalidad (2011, p. 49).  
 

Interesa destacar la vinculación al principio de proporcionalidad de los 

Tribunales a la hora de  realizar la determinación de la pena en el que se ha de 

seleccionar la norma a aplicar, norma que conlleva un abstracto, pero definido 

marco de pena y que, por tanto ya permite un primer análisis judicial de 

proporcionalidad de dicha pena en relación con el supuesto concreto al que va a 

aplicarse. 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define el 

principio de proporcionalidad como “Simetría y debida proporción entre las partes 

que componen un todo”. 

1.3 Marco espacial 

 

Para ello nuestro marco espacial  de la  tesis se realizará en las instalaciones de 

las Fiscalías Penales de Lima y los Juzgados Penales de Lima, todo ello porque 

los Fiscales y Jueces que laboran ahí realizando los dictámenes acusatorios y 

sentencias. Además porque en la actualidad vengo asesorando clientes que se 
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ven involucrados en diferentes tipos penales, y que muchas veces en sus 

resoluciones finales realizan inadecuadamente en cuanto a la determinación 

judicial de la pena y el monto de la reparación, lo cual afecta el principio de 

legalidad y el derecho de motivación de las sentencias, e indirectamente vulnera 

los derechos de los justiciables. 

1.4   Marco temporal 

 

En cuanto al marco temporal de estudio se realizara entre el año 2017, todo ello 

como es sabido  el Congreso de la República mediante la elaboración y remisión 

de un Proyecto de Ley que sirvió para la elaboración de la  Ley N° 30076, de 

fecha 19 de agosto de 2013 contra la inseguridad ciudadana, mediante esta ley: 

“(…) surgió el nuevo modelo de determinación judicial de la pena que hará posible 

que, en adelante, toda pena que imponga un órgano jurisdiccional sea predecible, 

motivada y justa. Dicha Ley incorporó el Art. 45- A al Código Penal. 

Además se tiene que como se desarrollara en el capítulo de resultados, ahí 

analizaremos las dictámenes acusatorios y sentencias judiciales sobre la 

determinación de la pena en el año 2017, en donde se podrá observar como 

realizan la determinación de la pena después de la incorporación del Art. 45-A, en 

el Código Penal. 

1.5   Contextualización: histórica, política, cultural, social. 

 

Contexto histórico.  

Según Nuñez, R. y Vera, J. (2012): 

(…) Desde una perspectiva histórica, la motivación de las sentencias se convierte 
en objeto de  una obligación impuesta al juez por reglas generales a partir de 1790, 
es decir, a partir del momento en el que la legislación revolucionaria en Francia 
pone fin a los sistemas judiciales del régimen y pone los cimientos para la 
concepción moderna del proceso judicial y de la función del juez. En efecto, la ley 
francesa de 1790 es considerada de manera mayoritaria por la doctrina como el 
origen moderno de la obligación de motivar la sentencia, porque es principalmente 
en ella que se inspiran todas las codificaciones procesales posteriores en el resto 
de Europa. Así las cosas, en los códigos decimonónicos, y en consecuencia 
también en los del siglo XX, la obligación de motivación se convirtió en una 
constante, configurándose la misma como un requisito necesario de forma y 
contenido del pronunciamiento jurisdiccional (2012, pp.171-172).  
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Contexto político 
   
El Congreso de la República mediante Ley N° 30076, publicada en el Diario Oficial 

El Peruano de fecha 19 de agosto de 2013, incorpora el Art. 45-A al Código Penal, 

a efectos de que los administradores de justicia realicen una adecuada 

determinación de la pena cómo bien lo manifiesta el artículo en mención. 

Contexto cultural  

La determinación de la pena se va visto en sus dictámenes y sentencias que 

nuestros administradores de justicia no lo practican, todo ello conlleva a que no se 

refleje una buena práctica de aplicación del principio de legalidad, con ello afecta 

los derechos de los justiciables. 

Contexto social  

Este trabajo nos llevará a determinar el rol social del Fiscal y del Juez, donde 

mediante sus sentencias identificaremos el propósito de la investigación. 
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II. Problema de investigación 
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2.1. Aproximación temática 

 

De los párrafos precedentes se tiene que, para la determinación de la pena, la 

misma que ha sido estudiada por distintos juristas nacionales y extranjeros, el fin 

de la pena radica en la prevención de acciones delictivas, y que a su vez es un 

medio para un fin ulterior; y, en el Derecho Penal, consiste en la protección de 

bienes jurídicos. Entonces, habríamos de preguntarnos si esto es realmente así, 

deberíamos preguntarnos sí el fin de la pena es lo mismo que los efectos de la 

pena; al respecto, considero que no. 

Es conveniente advertir que no  debemos confundir el fin con los efectos. La 

cuestión parte de esa confusión, creer que la pena debe determinarse en función 

a lo que pueda ocurrir en el futuro. El futuro nadie lo puede predecir, es algo 

incierto, por ello es que al momento de determinar la pena, el Fiscal y Juez deben 

de estar despojado de toda consideración incierta y basarse en la Ley, máxime si 

con la vigencia de la Ley N° 30076, la misma que incorporó el Art. 45-A al Código 

Penal, con el cual orienta al Fiscal y Juez para tener criterios a fin de realizar una 

adecuada determinación de la pena. 

Por otro lado, se tiene que la determinación de la pena que realiza la 

Fiscalía y el Poder Judicial  mediante el poder punitivo que le faculta el Estado, en 

donde está instituida para Juzgar y decidir con justicia y proporcionalidad, los 

efectos jurídicos del delito, esto es, lo que debe entenderse y, no que el Juez al 

momento de determinar la pena deba prever el fin preventivo de la pena.  

Como es sabido, la pena es un reproche, un castigo por el delito cometido, 

por el exceso de libertad del agente, por la afectación a bienes jurídicos de 

terceros o si se quiere, por su infidelidad al derecho, por su actuación en contra de 

la vigencia de la norma, mientras esto no se internaliza y se alienta posturas 

románticas de exclusiva finalidad preventiva, la legitimidad del sistema penal y por 

cierto del Juez seguirá en cuestión. 

Estando a lo mencionado, en la elaboración de la tesis se deberá tener en 

cuenta las siguientes preguntas orientadoras, que nos sirvieron a lo largo del 

desarrollo de la misma: 
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¿Cómo las Fiscalías Penales de Lima, aplican la Ley N° 30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza la determinación de la pena 

en sus dictámenes acusatorios? 

¿Cómo los Juzgados Penales de Lima, aplican la Ley N° 30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza la determinación de la pena 

en sus  sentencias? 

¿Cuáles son los criterios que utilizan las Fiscalías Penales de Lima, respecto a la 

determinación de la pena? 

¿Cuáles son los criterios que utilizan los Juzgados Penales de Lima, respecto a la 

determinación de la pena? 

¿Cuáles son los  tercios que deben utilizar las Fiscalías Penales de Lima y 

Jugados Penales de Lima a la hora de realizar la determinación de la pena? 

¿Las Fiscalías Penales de Lima y Juzgados Penales de Lima que principio y 

derecho vulneran al no realizar adecuadamente la determinación de la pena?  

2.2. Formulación del problema de investigación 

 

Para formular nuestro problema general y específico, debemos saber qué se 

entiende por formulación del problema de investigación, para ello, como bien lo 

refieren: 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), “(…) plantear el problema no es si 

no afinar y estructurar más formalmente la idea de investigación” (p.36). 

Por otro lado, según Garcés el problema de investigación: 

(…) Es el conjunto de hechos o circunstancias que dificultan la marcha de un 
proceso normal, lo que puede crear una situación angustiosa para una persona o 
un grupo de personas, lo que incita a la búsqueda de la solución adecuada 
correspondiente (2000, p.23). 
 

El planteamiento del problema o  problema de investigación como lo señala  

Bernal (2010) “(…) son aquellas que se presentan de manera inesperada o a raíz 

de una causa por la que merece ser analizada y estudiada (p.88). 
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Por su parte para Ramos (2011, p. 123) el problema de una tesis al ser esta 

una investigación de rigor científico, se tiene como punto de partida el problema 

general. En ese sentido, se plantean los siguientes problemas de investigación. 

En la presente  investigación se planteó un problema de investigación 

general y dos problemas de investigación específicos, los cuales son: 

2.2.1 Problema general 

 

¿De qué manera se viene realizando la determinación de la pena conforme la Ley 

N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior 

de Lima? 

2.2.2 Problemas específicos  

 

¿Cuáles son los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza  la Corte 

Superior de Lima? 

¿Cuáles son los tercios  para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza  la Corte 

Superior de Lima? 

¿Cuál es el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de 

la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código 

Penal por la Corte Superior de Lima? 

2.3. Justificación 

 

La justificación en la investigación resulta de suma importancia, para ello tenemos 

la definición de los metodólogos quienes refieren lo siguiente: 

“La justificación de la investigación indica el porqué de la investigación 

exponiendo sus razones. Por medio de la justificación debemos demostrar que el 

estudio es necesario e importante” (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 

40). 

Por lo cual, en la presente tesis se justificó en tres ámbitos, los cuales son: 
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2.3.1 Justificación teórica 

 

La investigación de la tesis  abarca la crisis permanente del derecho penal, en 

donde se observa que en los dictámenes acusatorios y sentencias, se evidencia 

que los administradores de justicia  pueden decidir por una pena por debajo del 

mínimo legal, mínima, intermedia, máxima o adicionada; por una condena de 

ejecución suspendida, de reserva de fallo condenatorio, de exención de pena. 

Como quiera que fuere su decisión, su legitimidad estará en entre dicho, si es que 

para arribar a ella no ha seguido un procedimiento racional de individualización de 

la pena. Este procedimiento racional naturalmente está supeditado a pautas y 

criterios legalmente establecidos y de la capacidad jurídica del Juez que no los 

aplican. 

2.3.2 Justificación metodológica 

 

En la tesis se utilizó el enfoque cualitativo, en donde tendrá como técnica 

primordial el de recolección de datos que es la técnica de entrevista, en dichas 

fichas de entrevista se plantearan pregunta relacionadas con el tema a investigar 

y al tipo de profesional que se entreviste, y todo ello servirá para ver el problema 

latente que existe en cuanto a la determinación de la pena. Con lo que con 

posteridad se identificara el problema en sí que existe en nuestros operadores de 

justicia. 

2.3.3 Justificación práctica 

 

En nuestra sociedad, con fundada razón muestra insatisfacción sobre el resultado 

de la decisión del Fiscal y  Juez en cuanto realiza la determinación de la pena. 

Con escasas excepciones, que adolece de una sólida fundamentación para 

justificar los márgenes de la pena que corresponde al autor o partícipe del delito y 

que muchas veces afecta a los procesados. 

2.4. Relevancia 

 

La relevancia que tendrá y se desarrolló  de la tesis, es que al conocer con mayor 

profundidad sobre la determinación de la pena, esto coadyuvara a que los 

profesionales que trabajen en el Ministerio Público y Poder Judicial les sirvan de 
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ayuda para hacer una adecuada determinación de la pena y servirá para que no 

se vulnere los derechos de los justiciables. 

2.5. Contribución 

 

En la tesis a realizarse contribuirá para que los Fiscales Provinciales Penales de 

Lima y Jueces Penales de Lima, realicen una adecuada determinación de la pena 

a la hora de la elaboración de los dictámenes acusatorios y sentencias, o que 

puedan servir como antecedentes en futuras investigaciones sobre el mismo tema 

con enfoque igual o distinto. 

2.6. Objetivos 

 

Los objetivos en nuestra tesis resultan de suma importancia para el desarrollo en 

general de la investigación, como bien lo refieren: 

Iglesias y Cortés señalan respecto a los objetivos: 

“(…) Es el para qué de la investigación. En forma muy clara y precisa se debe 
formular los objetivos de la investigación que son las líneas directrices por la que se 
va encaminar la investigación. El objetivo es la aspiración, el propósito, el para qué 
se desarrolla la investigación (…) (2004, p.13). 
 

Así también, Ramírez (como se citó en Arias, 1999, p. 11) señala: “Los 

objetivos de investigación son metas que se traza  el investigador en relación con 

los aspectos que desea indagar y conocer. Estos expresan un resultado o 

producto de la labor investigativa”. 

Por lo que, en el informe de tesis se ha formulado un objetivo general y dos 

objetivos específicos, los cuales son los siguientes: 

2.6.1   Objetivo General 

 

Identificar de qué manera se viene realizando la determinación de la pena 

conforme la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 

la Corte Superior de Lima. 

2.6.2   Objetivos Específicos 

 

Identificar los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, 
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que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de 

Lima. 

Describir los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, 

que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de 

Lima. 

Describir el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de 

la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código 

Penal por la Corte Superior de Lima. 

2.7. Hipótesis  

La hipótesis en nuestra tesis resulta ser la respuesta directa de nuestros 

problemas planteados, como bien lo refieren los siguientes metodólogos: 

“(…) Son proposiciones de carácter afirmativo, en su gran mayoría, que el 

investigador plantea con el propósito de llegar a explicar hechos o fenómenos que 

caracterizan o identifican el objeto del conocimiento” (Iglesias y Cortés, 2004, pp. 

21-22). 

Por otro lado (Muñoz (como citó en Bernal, 2010, p.136) “Una hipótesis es 

una explicación anticipada y provisional de alguna suposición que se trate de 

comprobar o desaprobar, a través de los antecedentes que se recopilan sobre el 

problema de investigación previamente planteado”. 

En el mismo orden, Ramos refiere: 

 

Una hipótesis es la pregunta que hacemos al mundo empírico, de tal manera que 
se pueda obtener una respuesta. La formulación de hipótesis no se da 
automáticamente, sino que, por lo general, va precedida de muchas salidas en 
falso, como proposiciones evaluativas, afirmaciones vagas, etc. Tienen, pues, 
distintos niveles de concreción, desde afirmaciones de sentido común hasta llegar a 
las relaciones entre variables complejas y abstractas. Hacer hipótesis es un acto 
creador, pero con la diferencia de que a estos actos podemos estudiarlos 
racionalmente. Las hipótesis surgen de muchas fuentes, que comprenden desde los 
significados generales implícitos de nuestra cultura hasta las más personales de las 
experiencias (2011, p.119). 

 

De lo mencionado, en el desarrollo de la  tesis se tendrá una hipótesis 

general y tres hipótesis específicos, las cuales son las siguientes: 
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2.7.1 Hipótesis general 

La determinación de la pena conforme la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 

45-A en el Código Penal por la Corte Superior de Lima, se realiza de modo 

inadecuado, la misma que deja en riesgo el principio de legalidad, 

proporcionalidad y el derecho de motivación de los justiciables. 

2.7.2 Hipótesis específicos 

Los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima 

son inapropiados, por lo que transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad 

y el derecho de motivación en la emisión de sus dictámenes acusatorios y 

sentencias. 

Los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima 

son inadecuados, por lo que transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad 

y el derecho de motivación en la emisión de sus dictámenes acusatorios y 

sentencias. 

El principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 

la Corte Superior de Lima, son el principio de legalidad, proporcionalidad y el 

derecho de motivación con lo que no se da el cumplimiento de dicho principios y 

derecho.
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III. Marco metodológico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

3.1  Categorías y categorización 

 

Las categorías a considerar en la presente investigación son: 

Categoría 1: Criterios para la determinación de la pena, sus subcategorías son: 

Subcategoría 1.1: Criterio de la aplicación de la norma 

Subcategoría 1.2: Criterios para realizar la determinación de la pena 

Categoría 2: Tercios para la determinación de la pena, sus subcategorías son: 

Subcategoría 2.1: Tercio inferior 

Subcategoría 2.2: Tercio medio 

Subcategoría 2.2: Tercio superior 

Categoría 3: Principios y derechos, sus subcategorías son: 

Subcategoría 3.1: Principio de legalidad 

Subcategoría 3.2: Principio de proporcionalidad 

Subcategoría 3.2: Derecho de motivación  

Tabla Nº 1 

Matriz estructural de categorías, subcategorías y preguntas 

Categoría Sub categoría Preguntas 

 
Criterios para la determinación de 
la pena 

Criterio de la aplicación de la 
norma 

¿De qué manera aplica la Ley N° 
30076, que incorporó el artículo 
45-A en el Código Penal, a la hora 
que realiza la determinación de la 
pena en sus dictámenes 
acusatorios? 

Criterios para realizar la 
determinación de la pena 

¿Cuáles son los criterios que 
Usted utiliza para la 
determinación de la pena en sus 
dictámenes acusatorios? 

 
Tercios para la determinación de 
la pena 

Tercio inferior ¿Cuáles son los tercios que Usted 
utiliza para la determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 30076, 
que incorporó el artículo 45-A en 

Tercio medio 

Tercio superior 
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el Código Penal en sus 
dictámenes acusatorios? 

 
Principios y derechos 

Principio de legalidad ¿En qué principio y derecho se 
ampara Usted a la hora de 
realizar la determinación de la 
pena en sus dictámenes 
acusatorios? 

Principio de proporcionalidad 

Derecho de motivación 

Fuente: Elaboración propia 
 
3.2 Metodología 

 

La metodología en el desarrollo de la tesis resulta de suma importancia, como 

bien se sabe que, si una tesis no cuenta del sustento metodólogo no sería en si 

una tesis, como bien lo refieren los siguientes metodólogos: 

“La metodología es la ciencia que nos enseña a dirigir determinado proceso 

de manera eficiente y eficaz para alcanzar los resultados deseados y tiene como 

objetivo darnos la estrategia a seguir en el proceso” (Iglesias y Cortés, 2004, p.8). 

3.2.1. Tipo de estudio 

 

El  trabajo de investigación es de tipo orientada a la comprensión, también 

conocida como explicativo puesto: 

 

Este tipo de investigación está dirigido a responder las causas de los eventos, con 
sus resultados busca explicar por qué un fenómeno y en qué condiciones se 
produce (…), los estudios explicativos son las más estructurados y giran en torno al 
establecimiento de relaciones de causalidad, de modo tal que ofrecen elementos 
para explicar los eventos (Sáenz y Tinoco, 1999, p.64). 
 

Estando a lo mencionado, el desarrollo del informe de tesis es de tipo 

orientada a la comprensión, puesto que lo buscado por la presente es que se 

conozca cuál es la principal deficiencia o logro de la determinación de la pena, en 

la manera como los Fiscales y Magistrados imponen la pena, muchas veces 

afectando el derecho de los justiciables. 

3.2.1.1. Enfoque 

 

En cuanto al enfoque será cualitativo, estando a ello Hernández, Fernández y 

Baptista (2010) refieren: 

 

El enfoque cualitativo también se guía por áreas o temas significativos de 
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investigación. Sin embargo, en lugar de que la claridad sobre las preguntas de 
investigación e hipótesis preceda a la recolección y el análisis de los datos (como 
en la mayoría de los estudios cuantitativos), los estudios cualitativos pueden 
desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o después de la recolección y el 
análisis de los datos. Con frecuencia, estas actividades sirven, primero, para 
descubrir cuáles son las preguntas de  investigación más importantes, y después, 
para refinarlas y responderlas. La acción indagatoria se mueve de manera dinámica 
en ambos sentido: entre los hechos y su interpretación, y resulta un proceso más 
bien circular y no siempre la secuencia es la misma, varía de acuerdo con cada 
estudio en particular (…) (p.7). 
 

Asimismo, Pita Fernández y Pértegas considera: “Los investigadores 

cualitativos hacen registro narrativos de los fenómenos que son estudiados 

mediante técnicas como la observación participante y las entrevistas no 

estructuradas (…) identificar la naturaleza profunda de las realidades, su sistema 

de relaciones, su estructura dinámica” (2002,p.1). 

3.2.2. Diseño 

 

Al respecto sobre el Diseño, tenemos que es el camino de cómo se responderán 

las preguntas planteadas en la tesis, así como bien lo refiere: 

Christensen (como se citó en Hernández, Fernández, Baptista) señala: “El 

diseño se refiere al plan o estrategia concebida para responder a las preguntas de 

investigación”. (¿Qué es un diseño de investigación?, párr.1) 

Por lo tanto el tipo de diseño que se utilizó en la tesis es: 

Teoría Fundamentada:  

Según Strauss y Corbin (2002, p. 18) refieren que: 

Esta metodología, comúnmente conocida como teoría fundamentada, fue 
construida originalmente por dos sociólogos, Barney Glaser y Anselm Strauss 
(Glaser, 1978, 1992; Glaser y Strauss, 1967; Strauss, 1987). (…)este método, que 
debe mucho a estos antecedentes (back-ground) es: a) la necesidad de salir al 
campo para descubrir lo que sucede en realidad; b) la importancia de la teoría, 
fundamentada en los datos, para el desarrollo de una disciplina y como base para la 
acción social; c) la complejidad y variabilidad de los fenómenos y de la acción 
humana; d) la creencia de que las personas son actores que adoptan un papel 
activo al responder a situaciones problemáticas; e) la idea de que las personas 
actúan con una intención; f) la creencia de que la intención se define y se redefine 
por la interacción; g) una sensibilidad a la naturaleza evolutiva y en desarrollo 
permanente de los acontecimientos (procesos) y h) la constancia de la relación 
entre las condiciones (la estructura), la acción (el proceso) y las con-secuencias. 
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En la misma línea Strauss y Corbin refieren sobre la teoría fundamentada: 

(…) ¿Qué denominan Corbin y Strauss con el término "teoría fundamentada"? Se 
refieren a una teoría derivada de datos recopilados de manera sistemática y 
analizada por medio de un proceso de investigación. En este método, la recolección 
de datos, el análisis y la teoría que surgirá de ellos guardan estrecha relación entre 
sí. Un investigador no inicia un proyecto con una teoría preconcebida (a 
Introducción / 21 menos que su propósito sea elaborar y ampliar una teoría 
existente). Más bien, comienza con un área de estudio y permite que la teoría 
emerja a partir de los datos. Lo más probable es que la teoría derivada de los datos 
se parezca más a la "realidad" que la teoría derivada de unir una serie de 
conceptos basados en experiencias o sólo especulando (cómo piensa uno que las 
cosas debieran funcionar). Debido a que las teorías fundamentadas se basan en los 
datos, es más posible que generen conocimientos, aumenten la comprensión y 
proporcionen una guía significativa para la acción (2002, p. 21 -22). 
 

Por ello la investigación también se desarrollara mediante el análisis, de 

jurisprudencia, doctrina, teorías, etc.  

3.3 Escenario de estudio 

 

La tesis tuvo como escenario el Cercado de Lima, comprendido específicamente 

por las Fiscalías Provinciales Penales de Lima y los Juzgados Penales de Lima 

de la Corte Superior de Lima. 

3.4 Caracterización de sujetos 

 

Las  personas que intervinieron en el desarrollo de la  tesis son profesionales en 

derecho que se encuentran ejerciendo el cargo de Fiscales Provinciales Penales, 

Jueces Penales, Asistentes en función Fiscal, Asistentes Judiciales, así como 

abogados litigantes. 

Tabla Nº 02 

FISCALES PROVINCIALES PENALES DE LIMA 

DATOS 
IDENTIFICATORIOS 

SEXO CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

LUGAR DE 
TRABAJO 

TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

Zulema Castro 
Pérez Vargas 

Femenino Fiscal Provincial 
Penal  Provisional  

Ministerio 
Público Sede 
Central - piso 6 

PRE - GRADO 
Título Profesional: 
Abogado.  
Universidad 
Nacional Federico 
Villareal.  
POST GRADO 
Maestría en 
Ciencias Penales 
Universidad 
Nacional Federico 
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Villareal.  

Edith Ore Espinoza Femenino Fiscal Adjunta Ministerio 
Público Sede 
Central - piso 7 

PRE - GRADO 
Título Profesional: 
Abogado.  
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  

Katty Fiorela Soto 
Flores 
 

Femenino Fiscal Adjunta Ministerio 
Público Sede 
Central - piso 6 

PRE - GRADO de la 
Facultad de 
Derecho y Ciencias 
Políticas de la 
Universidad 
Nacional Federico 
Villareal,  
POST GRADO 
egresada de 
maestría de la 
misma Universidad 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla Nº 03 

ASISTENTEN EN FUNCIÓN FISCAL 

DATOS 
IDENTIFICATORIOS 

SEXO CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

LUGAR DE 
TRABAJO 

TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

Sherry Sandy 
Espinoza Zevallos 

Femenino Asistente en 
Función Fiscal 

Ministerio 
Público Sede 
Central - piso 6 

PRE - GRADO de la 
Facultad de 
Derecho y Ciencias 
Políticas de la 
Universidad 
Nacional Federico 
Villareal,  

Paola Moya Peña Femenino Asistente en 
Función Fiscal 

Ministerio 
Público Sede 
Central - piso 6 

PRE - GRADO 
Título Profesional: 
Abogado.  
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  
Fecha: 05 de 
febrero de 2013 
POST GRADO 
Maestría en 
Ciencias Penales 
Universidad San 
Martin de Porres 
Del 2013 al 2014. 
Estudios 
Concluidos.  

Sonia Montellanos 
Llamoca 

Femenino Asistente en 
Función Fiscal 

Ministerio 
Público Sede 
Central - piso 6 

PRE-GRADO 
UNIVERSIDAD PRIVADA 

SAN JUAN BAUTISTA, 
al concluir obtuvo el 
Grado Académico 
de Bachiller en 
Derecho, otorgado 
el 27 de Octubre del 
2008.  
POST GRADO 
Estudios en la 
ESCUELA DE 

POSGRADO DE  LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL FEDERICO  

VILLARREAL, 
Doctorado en  
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Derecho, habiendo 
cursado el III ciclo 
(2014)  

Fuente: Elaboración propia 

Tabla Nº 04 

JUECES PENALES DE LIMA 

DATOS 
IDENTIFICATORIOS 

SEXO CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

LUGAR DE 
TRABAJO 

TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

MELINA MIGUEL 
DIEGO 

Femenino Juez Especializado 
en lo Penal  

Poder Judicial – 
sede Barreto- 
piso 3 

PRE - GRADO 
Universidad San 
Martín de Porres  
POST GRADO 
Estudios en la 
ESCUELA DE 

POSGRADO DE  LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL FEDERICO  

VILLARREAL, 
Doctorado en  
Derecho 

Cesar Augusto 
Lozano Vasquez 

Masculino Juez Especializado 
en lo Penal 

Poder Judicial – 
sede Barreto- 
piso 2 

PRE - GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  
POST GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  

Jesus German 
Pacheco Diez 

Masculino  Juez Especializado 
en lo Penal 

Poder Judicial – 
sede 
Miroquesada- 
piso 5 

PRE - GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  

Fuente: Elaboración propia 

Tabla Nº 05 

ASISTENTES DE LOS JUZGADOS PENALES DE LIMA 

DATOS 
IDENTIFICATORIOS 

SEXO CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

LUGAR DE 
TRABAJO 

TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

Eduardo Mamani 
Paucar 

Masculino Asistente de 
Despacho 

Poder Judicial – 
sede 
Miroquesada- 
piso 5 

PRE - GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  
POST GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  

Edgar Torre 
Melgarejo 

Femenino Técnico Judicial Poder Judicial – 
sede 
Miroquesada- 
piso 5 

PRE - GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  

Nery P. Surichaqeui 
Sinche 

Masculino Técnico Judicial Poder Judicial – 
sede 
Miroquesada- 
piso 5 

PRE - GRADO 
Universidad 
Nacional Mayor de 
San Marcos.  
POST GRADO 
Universidad San 
Martín de Porres 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla Nº 06 

ABOGADOS LITIGANTES 

DATOS 
IDENTIFICATORIOS 

SEXO CARGO QUE 
DESEMPEÑA 

LUGAR DE 
TRABAJO 

TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

Grace Nuñez Albino 
– CAL N° 73202 

Femenino Abogado litigante Cercado de 
Lima y otros 

PRE - GRADO de la 
Universidad Cesar 
Vallejo  
POST GRADO de 
maestría en 
Derecho de la 
misma Universidad 

Jorge Eddy Montero 
Espejo – CAL Nº 
28205 

Masculino Abogado litigante Cercado de 
Lima y otros 

PRE - GRADO 
Universidad San 
Martín de Porres  
POST GRADO 
Estudios en la 
ESCUELA DE 

POSGRADO DE  LA 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL FEDERICO  

VILLARREAL, 
Doctorado en  
Derecho 

Oswaldo Antenor 
Burga Álvarez – CAL 
N° 10525 

Masculino Abogado litigante Cercado de 
Lima y otros 

Socio Fundador del 
Estudio Jurídico 
“Burga & Asociado” 
PRE - GRADO de la 
Universidad San 
Martín de Porres  
POST GRADO de 
maestría en 
Derecho de la 
misma Universidad 

Fuente: Elaboración propia 

3.5  Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

 

A continuación detallaremos la técnica e instrumento que utilizaremos para la 

recolección de datos, para ello debemos saber qué es técnica e instrumento, por 

ello se tiene: 

 “(…) La técnica de recolección de datos son las distintas formas o maneras 

de obtener la información. Son ejemplos de técnicas, la observación directa, la 

encuesta en sus dos modalidades (entrevista o cuestionario), el análisis 

documentos, análisis de contenido, etc.” (Arias, 1999, p.25). 

Estando a lo mencionado en la investigación, se utilizó las técnicas de: 

entrevista y análisis de documentos (análisis de jurisprudencia, doctrina, y marco 

normativo).  

Según Hernández (2010) la técnica de la entrevista consiste  “(…) una 
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reunión para conversar e intercambiar información entre una persona (el 

entrevistado) y otra (el entrevistado) u otras (entrevistados). En el último caso 

podría ser tal vez una pareja o un grupo pequeño como una familia (…)” (p.418). 

En cuanto a la técnica de análisis de documentos Hernández refiere: “(…) 

los documentos preparados por razones profesionales (reportes, libros, artículos 

periodísticos, correos electrónicos, (…) cuya difusión es generalmente pública” 

(p.533). 

Estando a ello, se deberá tener en cuenta que la técnica primordial de 

recolección de datos que se utilizó en el informe de tesis fue la entrevista, la cual 

está estrechamente vinculada con la guía de entrevista que en este caso vendría 

a ser el instrumento para recopilar información relevante, en dichas guías se 

plantearan preguntas relacionadas con el tema a investigar y al tipo de profesional 

que se entreviste al momento de proceder con la recolección de datos, ya que las 

preguntas a plantearse irán acorde al ámbito donde el profesional entrevistado se 

desempeñe, es decir se elaboraran cierto tipo de preguntas para los profesionales 

de derecho. 

Mientras que los instrumentos son: “(…) Medios materiales que se emplean 

para recoger y almacenar la información. Ejemplo: Fichas, formatos de 

cuestionario, guías de entrevista, (…)” (Arias, 1999, p. 25). 

Estando a ello, en el desarrollo del informe de tesis se utilizó las fichas de 

entrevista y el de análisis de documentos. 

Y el principal instrumento para recopilar datos que se utilizó en el informe 

de tesis fueron las guías de entrevista, la cual:  

 

Es un instrumento fundamental de las investigaciones sociales, pues a través de 
ella se puede recoger información de muy diversos relacionados con un problema  
que se investiga, la persona entrevistada, su familia y el ambiente en que se halla 
inmersa (Iglesias y Cortés, 2004, p.37). 

 
3.6  Mapeamiento 

 

Antes de abordar el mapeamiento en el informe de tesis, debemos saber qué se 

entiende sobre ello, estando así tenemos: 
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Para Quintana (2006) el mapeo: 

(…) Cuyo objeto es situarse en el terreno o escenario en el cual va a desarrollarse 
la investigación, es decir, lograr un acercamiento a la realidad social o cultural 
objeto de estudio, donde se tengan claramente identificados los actores o 
participantes, los eventos y situaciones en los que interactúan dichos actores, las 
variaciones de tiempo y lugar de las acciones que estos desarrollan (…) (p.52). 
 

Para la recolección de datos fueron concentrados en cuatro escenarios: (1) 

instalaciones de las Fiscalía Provincial Penal de Lima, (2) despachos de los 

Juzgado Penal de Lima, (3) estudios jurídicos del centro de Lima y (4) las 

instalaciones del Poder Judicial donde acuden los abogados litigantes. 

En cuanto a la entrevista se desarrolló en las instalaciones del Ministerio 

Público – Sede Central y Poder Judicial - Sede Miroquesada y Barreto. 

3.7  Rigor Científico 

 

El Rigor científico de una investigación cualitativa se rige por la credibilidad, 

transferencia, dependencia y confirmabilidad del trabajo a realizarse, en estas 

líneas. 

Para Rodríguez y Gómez (citado en Iglesias y Cortés, 2004, p.43) la 

credibilidad: 

Alude a la confianza en la veracidad de los descubrimientos realizados en una 
investigación y hace referencia a la necesidad de que exista un isomorfismo entre 
los resultados de la investigación y las percepciones que los sujetos participantes 
poseen de la realidad estudiada (…). 
 

Por lo cual la credibilidad de la investigación se estableció en base a las 

entrevistas que se realizaron a los profesionales, abogados litigantes que se 

encuentren vinculados al objeto de estudio, así como a los estudios antes 

realizados respecto al tema en sí a tratar, que es en este caso la determinación 

de la pena, puesto que al momento de finalizar la investigación y verificar la 

información recopilada mediante material bibliográfico, así como las opiniones de 

los profesionales y  abogados, se tendrá un mejor entendimiento de la 

problemática planteada y de los eventos que generalmente suelen ser más 

comunes cuando se suscitan este tipo de casos. 

Respecto a la transferencia está, “Consiste en transferir los resultados de la 
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investigación a otros contextos. Por lo que se debe ofrecer una descripción densa 

que permita al lector manejar la información necesaria y suficiente que facilite 

establecer comparaciones y transferir dichos resultados” (Iglesias y Cortés, 2004, 

p. 44). 

La transferencia de esta investigación  se da respecto a que el presente 

trabajo pueda coadyuvar a que los Fiscales Provinciales Penales de Lima y 

Jueces Penales realicen una adecuada determinación de la pena, o que puedan 

servir como antecedentes en futuras investigaciones sobre el mismo tema con 

enfoque igual o distinto. 

Respecto a la dependencia, Iglesias y Cortés sostienen:  

 

(…) Los criterios de dependencia se garantizan a través de la triangulación de los 
resultados, pues se contrastan las perspectivas individuales de los investigadores y 
de los investigados con relación a la adquisición de nuevos conocimientos a través 
del trabajo diferenciado (2004, p. 44). 
 

De lo referido en el párrafo anterior, la investigación obtiene la dependencia 

en base a la recolección de datos que se realizará, puesto que al momento de 

analizarse las mismas, y por consiguiente cuando se arribe a las conclusiones, se 

verificará si dichos resultados guardan relación con los estudios que previamente 

se han realizado respecto al tema investigado, ya que las interpretaciones de los 

resultados ayudarán a proporcionar nuevos datos o fenómenos que fueron 

observados por el investigador en el transcurso de la investigación. 

Por último, Iglesias y Cortés refieren en cuanto a la confirmabilidad: 

 

“Al igual que la dependencia, en la medida que se expone de forma clara y precisa 
los resultados del trabajo así como las vías utilizadas para lograrlo, se deja 
garantizada la fiabilidad externa o confirmabilidad. De esta manera de un análisis 
de los datos aportados en el cuerpo teórico del trabajo y en los anexos del mismo, 
dichos resultados pueden ser trasladados y ajustados a otros contextos concretos” 
(2004, p.44). 
 

Por lo cual, la confirmabilidad de la investigación se tendrá en base a las 

entrevistas realizadas, ya que las opiniones de cada entrevistado fueron 

analizadas, explicadas y/o interpretadas, a fin de dar a conocer si los puntos que 

fueron abordados en la investigación fueron los correctos. 



 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

IV. Resultados 
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4.1 Descripción de resultados 

4.1.1 Análisis del  marco normativo 

 

Derecho de motivación, principio de legalidad. 

 

Constitución Política del Perú de 1993: 

Art. 139 inc.5. Refiere que la motivación escrita de las resoluciones judiciales en 

todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa 

de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

Mediante la motivación permite conocer las razones que llevaron al juez a 

fallar en tal sentido, esta debe contar con fundamento de hecho y derecho. De 

manera, que el procesado conociendo las razones del fallo podrá ejercer los 

recursos impugnatorios que crea conveniente. 

El artículo en mención es concordante con el Art. 12 del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (Decreto Supremo N° 017-93-

JUS), en el sentido que todas las resoluciones, con exclusión de las de mero 

trámite, son motivadas, bajo responsabilidad, con expresión de los fundamentos 

en que se sustentan, pudiendo estos reproducirse en todo o en parte sólo en 

segunda instancia, al absolver el grado. 

Código Penal del Perú de 1991: 

Art. II del Título Preliminar – Principio de legalidad-. Refiere que nadie será 

sancionado por un acto no previsto como delito o falta por la ley vigente al 

momento de su comisión, ni sometido a pena o medida se seguridad que no se 

encuentre establecidas en ella.  

En materia penal y/u otro, cuando una persona comete un delito o falta y 

esta no este comprendido expresamente en la ley, no se podrá investigarse o 

procesarse a la persona que cometió el hecho, si no este comprendida dentro de 

la ley vigente. 

El artículo en mención es concordante con el Art. 24.d de nuestra 
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Constitución Política, en el sentido que nadie será procesado ni condenado por 

acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la 

ley , de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con 

pena no prevista en la ley. 

Determinación de la pena, criterios y tercios de la determinación de la pena. 

 

Ley N° 30076, de fecha 19 de agosto de 2013 contra la inseguridad 

ciudadana, la mima que incorpora el Art. 45-A al Código Penal: 

Artículo 45-A del Código Penal. Individualización de la pena. “Toda condena 

contiene fundamentación explícita y suficiente sobre los motivos de la 

determinación cualitativa y cuantitativa de la pena.  Para determinar la pena 

dentro de los límites fijados por ley, el juez atiende la responsabilidad y gravedad 

del hecho punible cometido, en cuanto no sean específicamente constitutivas del 

delito o modificatorias de la responsabilidad.  El juez determina la pena aplicable 

desarrollando las siguientes etapas: 1. Identifica el espacio punitivo de 

determinación a partir de la pena prevista en la ley para el delito y la divide en tres 

partes.  2.  Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la 

concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes observando las 

siguientes reglas: a) Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran 

únicamente circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina dentro del 

tercio inferior. B) Cuando concurran circunstancias de agravación y de 

atenuación, la pena concreta se determina dentro del tercio intermedio. C) 

Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se 

determina dentro del tercio superior (…) Cuando concurran circunstancias 

atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la pena concreta se determina 

de la siguiente manera: a) Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena 

concreta se determina por debajo del tercio inferior; b)  Tratándose de 

circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por encima del tercio 

superior; y c) En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y 

agravantes, la pena concreta se determina dentro de los límites de la pena básica 

correspondiente al delito. 

Al respecto Mendoza (2015, p. 103) refiere que. 
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 (…) El Art. 45-A al Código Penal, mediante la denominación de individualización de 
la pena, que constituye un notable avance en la determinación del marco concreto 
de la pena – primer, segundo y tercer superior-. Sus reglas procedimentalmente son 
claras: Se procede a dividir el marco penal en tres partes, así se obtiene: un tercio 
inferior, un tercio intermedio y un tercio superior (Art. 45-A Inc. 1), luego para 
determinar en qué tercio se ha individualizado la pena (pena concreta) se atiende a 
la concurrencia de las circunstancias de atenuación y agravación genérica previstas 
en el artículo 46- del Código Penal. Así, si no existen circunstancias atenuantes ni 
agravantes o concurran únicamente circunstancias atenuantes; la pena concreta se 
determinará dentro del tercio inferior. Cuando concurran circunstancias de 
agravación y de atenuación, la pena concreta se determinara dentro del tercio 
intermedio. La pena se determinará dentro del tercio superior, cuando solo 
concurran circunstancias agravantes (…).  
 

El artículo en mención es concordante con el Art. 46 y 47 de nuestro 

Código Penal, en el sentido de las circunstancias de atenuación, siempre que no 

estén previstas específicamente para sancionar el delito y no sean elementos 

constitutivos del hecho punible y cuando el agente comete un nuevo delito doloso, 

es considerado delincuente habitual, siempre que se trate por lo menos de tres 

hechos punibles que se hayan perpetrado en un lapso que no exceda de cinco 

años (…). 

Ley Orgánica del Ministerio Público (Decreto Legislativo N° 052): 

Artículo 1.- El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que tiene 

como funciones principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y 

los intereses públicos, la representación de la sociedad en juicio, para los efectos 

de defender a la familia, a los menores e incapaces y el interés social, así como 

para velar por la moral pública; la persecución del delito y la reparación civil. 

También velará por la prevención del delito dentro de las limitaciones que resultan 

de la presente ley y por la independencia de los órganos judiciales y la recta 

administración de justicia y las demás que le señalan la Constitución Política del 

Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación 

La función del Ministerio Público es la defensa de la legalidad, así como la 

persecución del delito y la reparación civil. También vela por la prevención de los 

delitos dentro de sus facultades conferidas por la ley. 

El artículo en mención es concordante con el Art. 159 de nuestra 

Constitución Política, en el sentido que  corresponde al Ministerio Público: 1. 

Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la 
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legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho.     2. Velar por la 

independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta administración de 

justicia.  3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 4. Conducir 

desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía Nacional 

está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su 

función. 5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte.  6. Emitir 

dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley contempla. 

 

  7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o al 

Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación. 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial (Decreto 

Supremo N° 017-93-JUS): 

Artículo 12.- Motivación de Resoluciones. Todas las resoluciones, con 

exclusión de las de mero trámite, son motivadas, bajo responsabilidad, con 

expresión de los fundamentos en que se sustentan, pudiendo estos reproducirse 

en todo o en parte sólo en segunda instancia, al absolver el grado. 

El Poder Judicial como es sabido emite las sentencias, estando a ello debe 

motivar las mismas, expresando los fundamentos de hecho y derechos por el cual 

sentencia a una persona. 

Convención Americana sobre Derecho Humanos: 

Art. 8.2 Garantías Judiciales.  Toda persona inculpada de delito tiene derecho a 

que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho a las  siguientes 

garantías mínimas: (…) b) comunicación previa y detallada al inculpado de la 

acusación formulada (…). 

Toda persona inculpada es considerada inocente hasta que se demuestre 

lo contrario y durante el procesa debe contar con las garantías mínimas, como es 

el de la comunicación detallada de la acusación formulada. 

El artículo en mención es concordante con el Art. II del Título Preliminar del 
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Código Procesal Penal, en el cual refiere que, 1. Toda persona imputada de la 

comisión de un hecho punible es considerada inocente, y debe ser tratada como 

tal, mientras no se demuestre lo contrario y se haya declarado su responsabilidad 

mediante sentencia firme debidamente motivada. Para estos efectos, se requiere 

de una suficiente actividad probatoria de cargo, obtenida y actuada con las 

debidas garantías procesales.   En caso de duda sobre la responsabilidad penal 

debe resolverse a favor del imputado.  2. Hasta antes de la sentencia firme, 

ningún funcionario o autoridad pública puede presentar a una persona como 

culpable o brindar información en tal sentido. 

Declaración Universal de Derechos Humanos: 

Art. 11.1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 

público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa. 

Toda persona es considerada inocente, mientras que en un juicio público se 

pruebe su culpabilidad, y esta debe contar con todas las garantías procesales y/o 

otras. 

El artículo en mención es concordante con el Art. 2 inc. 24. e de nuestra 

Constitución Política, en el sentido que toda persona es considerada inocente 

mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

Art. 14.2.- Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

Toda persona puede ser investigada, y mientras que no se demuestre su 

culpabilidad, este será tratado como inocente. 

El artículo en mención es concordante con el Art. 139 inc. 10 y 12 de 

nuestra Constitución Política, mediante el cual refiere que, el principio de no ser 

penado sin proceso judicial y el principio de no ser condenado en ausencia. 
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4.1.2 Resultados de la jurisprudencia 

 

- Análisis de los dictámenes acusatorios de las Fiscalías Penales de 

Lima: 

Datos del Dictamen: Nº 135-2017 – 33º FPPL (de fecha 09/06/2017) 

Partes Procesales: Imputado: Juan José Ariza Mejía – Agraviado: El Estado 

Delito: Contra la Administración Pública – Violencia y Resistencia a la Autoridad – 

VIOLENCIA CONTRA LA AUTORIDAD PARA IMPEDIR EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES 

Graduación de la pena:  

De conformidad  al artículo 23 del Código Penal, el procesado JUAN JOSÉ ARIZA 

MEJIA, tiene la condición de autor del delito previsto en el artículo 366 (tipo base) 

con la agravante prevista en el numeral 3 del segundo párrafo del artículo 367 del 

Código Penal, que a la fecha de suscitados los hechos se encontraba reprimido 

con pena privativa de la libertad no menor de seis ni mayor de doce años. 

(…) Así las cosas, estando a la forma y circunstancias de cómo se 

suscitaron los hechos; y en aplicación de los principios de proporcionalidad, 

lesividad y legalidad, y los artículos 45º, 45º-A y 46º del Código Penal, éste 

Despacho solicita se le imponga al procesado Juan José Ariza Mejia, DOS AÑOS 

Y OCHO MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

Comentario: 

Es de verse que esta Dictamen Fiscal es de fecha después de publicada  de la 

Ley Nº 30076, la cual incorpora el Art. 45-A al Código Penal, en la cual en el 

extremo de la graduación de la pena se observa que la  Fiscalía solo se limita a 

mencionar que se le deberá imponer una pena específica y no menciona en que 

tercio de la pena se encontraría el ilícito cometido, con ello se demuestra que no 

están realizando una adecuada aplicación del artículo 45-A del Código Penal. 

Análisis de los sentencias de los Juzgados Penales de Lima: 
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Datos del expediente: Nº 02414-2017-0-1801-JR-PE-42 (de fecha 19/12/2017) 

Partes Procesales: Acusado: José Pérez Vargas y otros – Agraviado: Jean 

Carlos Chávez Bernal  

Delito: Contra el Patrimonio, en sus modalidad de Hurto Agravado en grado de 

tentativa  

Determinación judicial de la pena:  

La determinación de la pena, alude a toda la actividad que desarrolla el operador 

jurisdiccional para identificar de modo cualitativo y cuantitativo la sanción a 

imponer en el caso subjúdice. Este procedimiento abarca dos etapas 

secuenciales; la primera, el Juez debe determinar la pena básica, verificando el 

máximo y el mínimo de la pena conminada aplicable al delito (Faltas para nuestro 

caso); en la segunda, el Juez debe individualizar la pena concreta, entre el 

mínimo y el máximo de la pena básica. 

(…) Por estas consideraciones expuestas y en aplicación además de los 

dispuesto por los artículos diez, dieciséis, veintiocho, veintinueve, cuarenta y 

cinco, cuarenta y seis, noventa y dos y, noventa tres del Código Penal, así como 

los artículos doscientos ochenta y tres y doscientos ochenta  y cinco del Código 

de Procedimientos Penales apreciando los hechos y las pruebas con el criterio de 

conciencia de la ley facultativa, administrando justicia a nombre de la Nación, la 

señora Juez del Cuadragésimo Sexto Juzgado Penal de Lima, expide el presente 

pronunciamiento. 

Fallo:  CONDENANDO a JOSÉ PÉREZ VARGAS y SANDRA KARINA 

CASTRO DE LA CRUZ, (…) IMPONIÉNDOLES a José Pérez Vargas cuatro años 

de pena privativa de la libertad efectiva, (…) a Sandra Karina Castro De La Cruz, 

cuatro años de pena privativa de la libertad, cuya ejecución es de carácter 

CONDICIONAL, por el período de prueba de TRES años (…). 

Comentario: 

Es de verse que esta Sentencia es de fecha después de publicada  de la Ley Nº 

30076, la cual incorpora el Art. 45-A al Código Penal, en la cual en el extremo de 
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determinación judicial  de la pena se observa que el Juzgado solo se limita a 

mencionar que se le deberá imponer una pena específica y no menciona en que 

tercio de la pena se encontraría el ilícito cometido, con ello se demuestra que no 

están realizando una adecuada aplicación del artículo 45-A del Código Penal. 

Datos del expediente: Nº 29203-2012-0-1801-JR-PE-33 (de fecha 13/12/2017) 

Partes Procesales: Imputado: Gabriel Flores Gonzáles – Agraviado: Juan 

Rengifo Ruiz.  

Delito: Contra el Patrimonio - Estafa 

Determinación e individualización de la pena: 

 Para una correcta determinación de la pena, resulta necesario tener en cuenta 

los principios prescritos en el Título Preliminar de nuestro Código Penal, entre 

ellos el consagrado en el artículo VII, el cual hace referencia al Principio de 

Proporcionalidad, en cuya virtud  la pena no puede sobrepasar la responsabilidad 

por el hecho cometido por el acusado, por lo que es necesario evaluar diferentes 

factores y circunstancias, así también la pena debe estar en relación al daño 

causado, el grado de responsabilidad, el bien jurídico afectado y las 

circunstancias de la comisión del delito; teniendo presente también lo establecido 

en los artículos 45º, 45º-A y 46º del Código Penal; asimismo hay que tener en 

cuenta que para una correcta determinación de la pena no solo debemos de tener 

en cuenta el aspecto cuantitativo, sino también el aspecto cualitativo. 

a) Determinación Cuantitativa de la pena: En este punto, debemos de tener 

lo señalado en el artículo 45º del Código Penal, el cual establece los siguientes 

criterios para la valoración de la individualización de la pena. 

b) Determinación Cualitativa de la pena: Para la determinación cualitativa 

de la pena  debe de tenerse en cuenta que la condena para el Delito de 

imputación. Así también, se debe evaluar la Prevención general (…). 

Falla:  CONDENANDO a Gabriel Flores Gonzáles como cómplice 

secundario por el delito contra el Patrimonio – Estafa- en agravio de Juan Rengifo 

Ruiz a DOS AÑOS DE PRIVATIVA DE LIBERTAD (…). 
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Comentario: 

De la sentencia en mención es de verse que el Juez si menciona el  Art. 45-A del  

Código Penal, sin embargo no especifica que tercio de la pena estaría situada la 

conducta antijurídica del acusado, solo se limita a mencionar artículos de nuestro 

ordenamiento jurídico, con ello, con ello se demuestra que no están realizando 

una adecuada aplicación del artículo 45-A del Código Penal. 

Datos del expediente: 25784-2013-0-1801-JR-PE-42 (de fecha 13/03/2017) 

Partes Procesales: Imputado: Espinoza Almendras Diego Alonso – Agraviado: 

Espinoza Rivera Daleska Nicole. 

Delito: Contra la Familia – Omisión de Asistencia Familiar. 

Determinación de la pena: Que, el artículo 45ºA y 46º del Código Penal han 

establecido el mecanismo legal para determinar la pena concreta e imponerse 

teniendo en cuenta, entre otros, el quantum de la pena fijada por el tipo penal 

incriminado, siendo ello así se debe precisar el artículo 149º del Código Penal – 

establece para el delito de Omisión a la Asistencia Familiar una pena no mayor de 

3 años, por lo que, en aplicación de lo establecido en el numeral 1 del 3er párrafo 

del Artículo 45ºA de Código Penal se determina que el primer Tercio está entre 02 

días hasta 01 año. 

Falla: CONDENANDO a DIEGO ALONSO ESPEINOZA ALMENDRAS, por 

la comisión del delito contra la Familia –OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en 

agravio de la menor Daleska Nicole Espinoza, por lo que, se le impone 02 ANOS 

DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD (…). 

Comentario: 

De la sentencia en mención es de verse que el Juez si menciona el  Art. 45-A del  

Código Penal, si especifica el tercio que estaría el ilícito cometido, pero no 

especifica por qué lo va a sentenciar con ese tercio inferior del art. 45-A, con ello 

se demuestra que no están realizando una adecuada aplicación del artículo 45-A 

del Código Penal. 
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Análisis de los Acuerdos Plenarios sobre la Determinación de la pena: 

Acuerdo Plenario Nº 1-2008/CJ-116 de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en donde en su Fundamento Jurídico 6º refiere que “la determinación 

judicial de la pena es el procedimiento técnico y valorativo que se relaciona con 

aquella tercera decisión que debe adoptar un Juez Penal (…)”. 

Partiendo de lo señalado, se debe entender que la determinación de la 

pena, es todo procedimiento técnico que debe realizar un Juez. 

Acuerdo Plenario Nº 4-2009/CJ-116 de las Salas Penales Permanente, 

Transitorias y Especial, en donde en su Fundamento Jurídico Nº 15 refiere: 

La determinación e individualización de la pena constituye un procedimiento técnico 
y valorativo debidamente regulado por el Código Penal, es evidente que todos 
aquellos hechos y circunstancias que determinan su apreciación jurídica para la 
definición del marco penal y de la pena concreta, de un lado, integran el objeto del 
debate, y, de otro lado, están sometidos al principio de legalidad penal. En aquellos 
supuestos de concurso, como es el caso del concurso real de delitos, en que el 
Fiscal omitió mencionar la cita legal respectiva y afirmar explícitamente la existencia 
de tal institución, ha de entenderse que se trata de un error evidente fácilmente 
constatable por la defensa, pues la ley explícitamente contempla tal supuesto cuya 
consecuencia penológica no puede serle ajena. 
 

De lo señalado, se debe entender que la determinación de la pena, es todo 

procedimiento técnico y valorativo debidamente regulado por el Código Penal, en 

donde el Juez debe utilizar lo manifestado por la norma. 

Acuerdo Plenario Nº 8-2009/CJ-116 del V Pleno Jurisdiccional de las Salas 

Permanentes y Transitorias, en donde en su Fundamento Jurídico Nº 6 refiere: 

La determinación judicial de la pena viene a ser un procedimiento técnico y 
valorativo que ha de permitir la concreción cualitativa, cuantitativa y, a veces, 
ejecutiva de la sanción penal (…) Dicha actividad se realiza al final del proceso, es 
decir, una vez que se (…) han actuado y contradicho las pruebas; sobre este 
fundamento el Juez considera el hecho acusado como típica antijurídico y culpable. 
En base a estos dos criterios el Juez se abocará, tal como explica la doctrina, 
primero, a construir el ámbito abstracto de la pena –identificación de la pena básica-
, sobre el que tendrá esfera de movilidad; y segundo, a examinar la posibilidad de 
una mayor concreción en la pena abstracta –individualización de la pena concreta-. 
Finalmente entrará en consideración la verificación de la presencia de las 
“circunstancias” que concurren en el caso concreto. 

 

De lo referido, se podría decir que la determinación judicial de la pena, al 

igual que el anterior es un procedimiento técnico y valorativo que ha de realizar el 
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Juez penal, teniendo en cuenta la pena abstracta y las circunstancias para cada 

delito.  

Acuerdo Plenario Nº 2-2010/CJ-116 de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en donde ya se hacía referencia de la concurrencia de circunstancias 

agravantes específicas de distinto grado o nivel y determinación judicial de la 

pena, en donde en su Fundamento Jurídico N° 9 señala: 

(…) Presencia múltiple de circunstancias agravantes configura lo que la doctrina 
denomina concurrencia de circunstancias. Según la doctrina y la jurisprudencia 
nacional, la determinación de la pena concreta, en tales supuestos, demanda una 
visualización analítica pero integrada, a la vez que coherente, de la calidad y 
eficacia de las circunstancias concurrentes. Lo cual implica, como regla general, 
que el Juez no puede dejar de apreciar y valorar cada circunstancia concurrente 
(…). 

 

De ello podemos decir, que cuando se presenten circunstancias deberán 

ser evaluadas, atendiendo a su condición, naturaleza y efectos, para poder 

configurar la pena concreta. Entonces, cuando se presenten mayores 

circunstancias agravantes existirá la posibilidad de alcanzar el extremo máximo 

de la pena básica será también mayor. 

4.1.3 Interpretación y Análisis de las entrevistas 

 

La presente es una investigación cualitativa por lo que  se ha utilizado la 

entrevista, que ha sido dirigida Especialistas  en materia penal dirigidos a 3 

Magistrados, 3 asistentes de Juez,  3 fiscales,  3 asistentes en función fiscal, y 3 

abogados  del distrito judicial de Lima Centro, los mismos que han vertidos sus 

opiniones basados en su experiencia profesional, siendo los resultados que se 

han obtenido de las siguientes: 

En cuanto a los Jueces, asistentes de Juez, Fiscales, y asistentes en función 

fiscal 

Categoría 1: Criterios para la determinación de la pena. 

Subcategoría 1.1: Criterio de la aplicación de la norma. 

Tabla 7 
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Pregunta Nº 01:  

Juez y asistente de Juez: ¿De qué manera aplica la Ley N° 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza la 

determinación de la pena en sus sentencias? 

Fiscal y asistente en función Fiscal: ¿De qué manera aplica la Ley N° 30076, 

que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza la 

determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios? 

Entrevistado Respuestas 

Juez 1 El proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 
establece al momento en que analizados los actuados judiciales 
en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 
existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. Así, en 
este proceso de aplicación, debe aplicar el moderno concepto de 
“Sistema de Tercios”, que no es sino, en principio un cuadro 
matemático para establecer el ámbito de los extremos de la 
penalidad establecido para el delito, y dividirlo igualitariamente en 
tres partes. Posteriormente debe establecer la existencia de 
atenuantes y agravantes. De ser, además, de la existencia de 
atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, 
específicamente en la norma. Sólo así será posible graduar la 
pena, en el contenido del Art 

Juez 2 El proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 
establece al momento en que analizados los actuados judiciales 
en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 
existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. 

Juez 3 El proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 
establece al momento en que analizados los actuados judiciales 
en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 
existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. 

Asistente de 
Juez 1 

El proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 
establece al momento en que analizados los actuados judiciales 
en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 
existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. 

Asistente de 
Juez 2 

El proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 
establece al momento en que analizados los actuados judiciales 
en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 
existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. Así, en 
este proceso de aplicación, debe aplicar el moderno concepto de 
“Sistema de Tercios”, que no es sino, en principio un cuadro 
matemático para establecer el ámbito de los extremos de la 
penalidad establecido para el delito, y dividirlo igualitariamente en 
tres partes. Posteriormente debe establecer la existencia de 
atenuantes y agravantes. De ser, además, de la existencia de 
atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, 
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específicamente en la norma. Sólo así será posible graduar la 
pena, en el contenido del Art. 45-A del Código Penal. 

Asistente de 
Juez 3 

El proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 
establece al momento en que analizados los actuados judiciales 
en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 
existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. 

Fiscal 1 Se aplica el sistema de tercios dependiendo de la concurrencia 
de atenuantes y/o agravantes genéricas y siempre que no 
concurran atenuantes privilegiadas y/o agravantes cualificadas, 
en cuyo caso se aplica por debajo del mínimo o encima del 
máximo, respectivamente. 

Fiscal 2 Se aplica en la determinación de la pena concreta en cada 
acápite de la acusación realizada. 

Fiscal 3 Teniendo en cuenta la naturaleza y gravedad de los hechos 
imputados, la voluntad espontanea de reparación de los daños 
causados, la confesión sincera, sus antecedentes penales y 
judiciales, la reincidencia  y habitualidad, entre otros indicadores 
que permiten  establecer el cálculo de la pena concreta ya sea en 
el tercio inferior, tercio intermedio  o tercio superior. Según sea el 
caso. 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Se aplica en la determinación de la pena concreta en cada 
acápite de la acusación realizada. 

Asistente en 
función 
Fiscal 2 

Se aplica en la determinación de la pena concreta en cada 
acápite de la acusación realizada. 
 

Asistente en 
función 
Fiscal 3 

Se aplica al momento de determinar la pena, respetando los 
parámetros de tercios ya establecidos. 
 

 

Interpretación: 

Los magistrados Miguel y Pacheco (2018) convergen que el proceso de aplicación 

del Art.45-A del Código Penal, se establece al momento en que analizados los 

actuados judiciales en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 

existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. 

Al respecto el magistrado Lozano (2018) indica que el proceso de 

aplicación del Art.45-A del Código Penal, se establece al momento en que 

analizados los actuados judiciales en el ámbito penal, el juez llega a la convicción 

respecto a la existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. Así, en 

este proceso de aplicación, debe aplicar el moderno concepto de “Sistema de 

Tercios”, que no es sino, en principio un cuadro matemático para establecer el 
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ámbito de los extremos de la penalidad establecido para el delito, y dividirlo 

igualitariamente en tres partes. Posteriormente debe establecer la existencia de 

atenuantes y agravantes. De ser, además, de la existencia de atenuantes 

privilegiadas o agravantes cualificadas, específicamente en la norma. Sólo así 

será posible graduar la pena, en el contenido del Art. 45-A del Código Penal. 

Los asistentes de los Juzgados Penales Torre, Surichaqui y Mamani (2018) 

convergen que el proceso de aplicación del Art.45-A del Código Penal, se 

establece al momento en que analizados los actuados judiciales en el ámbito 

penal, el juez llega a la convicción respecto a la existencia del delito y 

responsabilidad penal del proceso. Así, en este proceso de aplicación, debe 

aplicar el moderno concepto de “Sistema de Tercios”, que no es sino, en principio 

un cuadro matemático para establecer el ámbito de los extremos de la penalidad 

establecido para el delito, y dividirlo igualitariamente en tres partes. 

Posteriormente debe establecer la existencia de atenuantes y agravantes. De ser, 

además, de la existencia de atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, 

específicamente en la norma. Sólo así será posible graduar la pena, en el 

contenido del Art. 45-A del Código Penal. 

Los fiscales Ore, Castro y Soto (2018)  señalan que aplican el sistema de 

tercios dependiendo de la concurrencia de atenuantes y/o agravantes genéricas y 

siempre que no concurran atenuantes privilegiadas y/o agravantes cualificadas, 

en cuyo caso se aplica por debajo del mínimo o encima del máximo, 

respectivamente. 

Los  asistentes en Función Fiscal Espinoza, Moya y Montellanos (2018) 

señalan que aplican el Art. 45-A al momento de determinar la pena, respetando 

los parámetros de tercios ya establecidos. 

Subcategoría 1.1: Criterio para realizar la determinación de la pena. 

Tabla 8 

Pregunta Nº 2:  

Juez y asistente de Juez: ¿Cuáles son los criterios que Usted utiliza para la 

determinación de la pena en sus sentencias? 
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Fiscal y asistente en función Fiscal: ¿Cuáles son los criterios que Usted utiliza 

para la determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios? 

Entrevistado Respuestas 

Juez 1 Los criterios son los antes mencionados, cuidando la aplicación 
de lo que establecen en el Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

Juez 2 Los criterios son los antes mencionados, cuidando la aplicación 
de lo que establecen en el Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

Juez 3 Los criterios son los antes mencionados, cuidando la aplicación 
de lo que establecen en el Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

Asistente de 
Juez 1 

Los criterios son los antes mencionados, cuidando la aplicación 
de lo que establecen en el Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

Asistente de 
Juez 2 

Los criterios son los antes mencionados, cuidando la aplicación 
de lo que establecen en el Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

Asistente de 
Juez 3 

Los criterios son los antes mencionados, cuidando la aplicación 
de lo que establecen en el Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

Fiscal 1 Sistema de tercios, agravantes cualificadas, atenuantes 
privilegiadas, agravantes y/o atenuantes genéricas, condiciones 
personales del agente, su cultura, etc. 

Fiscal 2 De acuerdo a  la naturaleza y gravedad de los hechos,  si es 
primario o no,  conducta procesal, reparación del daño causado, 
confesión, grado de desarrollo del delito, grado de instrucción del 
acusado y demás  indicadores  que establece el artículo 45 y 46 
del C.P. 

Fiscal 3 Se utilizan los criterios establecidos en el artículo 45º, 45º-A, 46º, 
46º-A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Se utilizan los criterios establecidos en el artículo 45º, 45º-A, 46º, 
46º-A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 
 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Se utilizan los criterios establecidos en el artículo 45º, 45º-A, 46º, 
46º-A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 
  
 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Se utilizan los criterios establecidos en el artículo 45º, 45º-A, 46º, 
46º-A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal; subsumiendo características 
propias del imputado en los parámetros de tercios ya 
establecidos. 

 
Interpretación: 

Los magistrados Miguel, Pacheco y Lozano (2018) convergen que utilizan para la 

determinación de la pena los criterios establecidos en el  Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-
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A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 

Los asistentes de los Juzgados Penales Torre, Surichaqui y Mamani (2018) 

estipulan que utilizan para la determinación de la pena los criterios establecidos 

en el  Art. 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 

Los fiscales Ore, Castro y Soto (2018)  convergen que utilizan los criterios 

establecidos en el artículo 45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 

Los  asistentes en Función Fiscal Espinoza, Moya y Montellanos (2018) 

sostienen que utilizan los criterios establecidos en el artículo 45º, 45º-A, 46º, 46º-

A, 46ºB, 46ºC, del Código Penal. 

Tabla 9 

Pregunta Nº 3:  

Juez y asistente de Juez: ¿Qué dificultades tiene Usted en la aplicación de la 

determinación de la pena en sus sentencias? 

Fiscal y asistente en función Fiscal: ¿Qué dificultades tiene Usted en la 

aplicación de la determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios? 

Entrevistado Respuestas 

Juez 1 Como ya se ha mencionado, la aplicación de la pena no tiene 
dificultades de aplicación, toda vez que las articulaciones antes 
referidas, no establecen un marco de aplicación, en tercios, 
además al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 

Juez 2 Como ya se ha mencionado, la aplicación de la pena no tiene 
dificultades de aplicación, toda vez que las articulaciones antes 
referidas, no establecen un marco de aplicación, en tercios, 
además al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 

Juez 3 Como ya se ha mencionado, la aplicación de la pena no tiene 
dificultades de aplicación, toda vez que las articulaciones antes 
referidas, establecen un marco de aplicación, en tercios, además 
al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 

Asistente de 
Juez 1 

Como ya se ha mencionado, la aplicación de la pena no tiene 
dificultades de aplicación, toda vez que las articulaciones antes 
referidas, no establecen un marco de aplicación, en tercios, 
además al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 

Asistente de 
Juez 2 

Como ya se ha mencionado, la aplicación de la pena no tiene 
dificultades de aplicación, toda vez que las articulaciones antes 
referidas, no establecen un marco de aplicación, en tercios, 
además al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 
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Asistente de 
Juez 3 

La aplicación de la pena no tiene dificultades de aplicación, toda 
vez que las articulaciones antes referidas, no establecen un 
marco de aplicación, en tercios, además al aplicar otras 
articulaciones para casos especiales. 

Fiscal 1 El legislador no identifica las atenuantes privilegiadas, no 
obstante, a nivel de la jurisprudencia se estableció en los casos 
donde se habilita imponer la pena por debajo del mínimo, pese a 
que el legislador no lo establece expresamente.   

Fiscal 2 Las dificultades que encuentro en cuando se presenta un 
concurso de delito, o cuando se presenta más de una agravante 
cualificada o atenuantes genéricas.  

Fiscal 3 Las dificultades que encuentro en cuando se presenta un 
concurso de delito, o cuando se presenta más de una agravante 
cualificada o atenuantes genéricas.  

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Las dificultades que encuentro en cuando se presenta un 
concurso de delito, o cuando se presenta más de una agravante 
cualificada o atenuantes genéricas.  
 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Las dificultades que encuentro en cuando se presenta un 
concurso de delito, o cuando se presenta más de una agravante 
cualificada o atenuantes genéricas.  
 

 
Asistente en 

función 
Fiscal 1 

Pienso que cada imputado, por sus características propias, no 
puede ser comparado con otros; siendo que la división de tercios 
genera una división matemática; la que desde mi punto de vista 
podría generar dificultades. 

 

Interpretación: 

Los magistrados Miguel, Pacheco y Lozano (2018)  convergen que la aplicación la 

aplicación de la determinación de la pena no tienen dificultades, toda vez que las 

articulaciones antes referidas, establecen un marco de aplicación, en tercios, 

además al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 

Los asistentes de los Juzgados Penales Torre, Surichaqui y Mamani (2018) 

concuerdan que la aplicación de la pena no tiene dificultades de aplicación, toda 

vez que las articulaciones antes referidas, ya establecen un marco de aplicación, 

en tercios, además al aplicar otras articulaciones para casos especiales. 

Los fiscales Ore, Castro y Soto (2018)  determinan que el legislador no 

identifica las atenuantes privilegiadas, no obstante, a nivel de la jurisprudencia se 

estableció en los casos donde se habilita imponer la pena por debajo del mínimo, 
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pese a que el legislador no lo establece expresamente.   

Los  asistentes en Función Fiscal Espinoza, Moya y Montellanos (2018) 

convergen  que las dificultades que encuentran son cuando se presenta un 

concurso de delito, o cuando se presenta más de una agravante cualificada o 

atenuantes genéricas. 

Categoría 2: Tercios para la determinación de la pena. 

Subcategoría 2.1: Tercio inferior 

Subcategoría 2.1: Tercio medio  

Subcategoría 2.1: Tercio superior 

Tabla 10 

Pregunta Nº 4:  

Juez y asistente de Juez: ¿Cuáles son los tercios que Usted utiliza para la 

determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-

A en el Código Penal en sus sentencias? 

Fiscal y asistente en función Fiscal: ¿Cuáles son los tercios que Usted utiliza 

para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código Penal en sus dictámenes acusatorios? 

Entrevistado Respuestas 

Juez 1 Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal. 

Juez 2 Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal. 

Juez 3 Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal 
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Asistente de 
Juez 1 

Me remito a mi respuesta de la pregunta Nº 1. 
 

Asistente de 
Juez 2 

Me remito a mi respuesta de la pregunta Nº 1. 
 

Asistente de 
Juez 3 

Me remito a mi respuesta de la pregunta Nº 1. 
 

Fiscal 1 Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal. 

Fiscal 2 Los tercios que se establecen en el Art. 45 –A del Código Penal. 

Fiscal 3 Los tercios que se establecen en el Art. 45 –A del Código Penal. 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal. 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Los tercios lo establece el legislador y se toma en consideración 
el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en 
el que corresponde según las circunstancias específicas del caso. 
Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º 
del Código Penal. 

 

Interpretación:  

Los magistrados Miguel, Pacheco y Lozano (2018)  convergen que los tercios lo 

establece el legislador y se toma en consideración el marco punitivo del delito, lo 

divido en tres y luego me ubico en el que corresponde según las circunstancias 

específicas del caso. Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 

29º del Código Penal. 

Los asistentes de los Juzgados Penales Torre, Surichaqui y Mamani (2018) 

manifiestan que el son los que establecen el Art. 45-A del Código Penal. 

Los fiscales Ore, Castro y Soto (2018)  concuerdan que los tercios lo 

establece el legislador y se toma en consideración el marco punitivo del delito, lo 

divido en tres y luego me ubico en el que corresponde según las circunstancias 
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específicas del caso. Si el delito no tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 

29º del Código Penal. 

Los  asistentes en Función Fiscal Espinoza, Moya y Montellanos (2018) 

mantienen que utilizan los  tercios  establecidos por  el legislador y se toma en 

consideración el marco punitivo del delito, lo divido en tres y luego me ubico en el 

que corresponde según las circunstancias específicas del caso. Si el delito no 

tiene extremo mínimo o máximo, aplico el Art. 29º del Código Penal. 

Categoría 2: Principios y derechos 

Subcategoría 2.1: Principio de legalidad 

Subcategoría 2.1: Principio de proporcionalidad  

Subcategoría 2.1: Derecho de motivación 

Tabla 11 

Pregunta Nº 5: 

Juez y asistente de Juez: ¿En qué principio y derecho se ampara Usted a la 

hora de realizar la determinación de la pena en sus sentencias?  

Fiscal y asistente en función Fiscal: ¿En qué principio y derecho se ampara 

Usted a la hora de realizar la determinación de la pena en sus dictámenes 

acusatorios? 

Entrevistado Respuestas 

Juez 1 Principio de legalidad y proporcionalidad.  

Juez 2 Principio de legalidad y proporcionalidad.  

Juez 3 Principio de legalidad y proporcionalidad.  

Asistente de 
Juez 1 

En el principio de legalidad y derecho de motivación. 
 

Asistente de 
Juez 2 

En el principio de legalidad y derecho de motivación. 
 

Asistente de 
Juez 3 

En el principio de legalidad y derecho de motivación. 
 

Fiscal 1 Principio de legalidad y proporcionalidad.  

Fiscal 2 Principio de legalidad y derecho de motivación.  

Fiscal 3 Principio de legalidad y derecho de motivación.  

Asistente en Principio de legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación. 
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función 
Fiscal 1 

 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Principio de legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación. 
 

Asistente en 
función 
Fiscal 1 

Principio de legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación. 
 

 

Interpretación: 

Los magistrados Miguel, Pacheco y Lozano (2018)  convergen que se amparan 

en el principio de legalidad y proporcionalidad. 

Los asistentes de los Juzgados Penales Torre, Surichaqui y Mamani (2018) 

sostienen que se amparan en el principio de legalidad y proporcionalidad. 

Los fiscales Ore, Castro y Soto (2018)  señalan que se amparan en el 

Principio de legalidad y proporcionalidad y derecho de motivación. 

Los  asistentes en Función Fiscal Espinoza, Moya y Montellanos (2018) 

concuerdan que se amparan en el Principio de legalidad, proporcionalidad y 

derecho de motivación a la hora de realizar la determinación de la pena en sus 

dictámenes acusatorios. 

En cuanto a los  Abogados Litigantes en materia Penal: 

Categoría 1: Criterios para la determinación de la pena. 

Subcategoría 1.1: Criterio de la aplicación de la norma. 

Tabla 12 

Pregunta Nº 1: ¿ Cómo cree Ud. que las Fiscalías Penales de Lima, aplican la Ley 

N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza 

la determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios? 

Entrevistado Respuestas 

Abogado 1 De la lectura de algunas piezas procesales que contienen sus 
Dictámenes, todas las fiscalías, No están cumpliendo con aplicar 
en su espíritu lo dispuesto por la Ley Nª 30076, por cuanto a 
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pesar de que invocan la norma en la práctica hacen la debida y 
correcta motivación, en la creencia que invocándola están 
cumpliendo con la Ley procesal y el debido proceso; cuando en la 
práctica no respetan el derecho de motivación. 

Abogado 2 A mi concepto, las Fiscalías Penales de Lima, no están aplicando 
la Ley N° 30076, especialmente en el uso del Art. 45-A, de forma 
adecuada, ello se refleja en sus dictámenes acusatorios.  

Abogado 3 Considero que en general, los Despachos Fiscales, vienen 
empleando incorrectamente la determinación judicial de la pena 
en el extremo cualitativo de la misma, si bien se observan un 
desempeño adecuado en el “quantum”, no se ha observado lo 
mismo en el análisis cualitativo. 

 

Interpretación: 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) convergen que de la 

lectura de algunas piezas procesales que contienen sus Dictámenes, todas las 

fiscalías, No están cumpliendo con aplicar en su espíritu lo dispuesto por la Ley Nª 

30076, por cuanto a pesar de que invocan la norma en la práctica hacen la debida 

y correcta motivación, en la creencia que invocándola están cumpliendo con la 

Ley procesal y el debido proceso; cuando en la práctica no respetan el derecho de 

motivación. 

Tabla 13 

Subcategoría 1.2: Criterios para realizar la determinación de la pena. 

Pregunta Nº 2: ¿ Cómo cree Ud. que los Juzgados Penales de Lima, aplican la 

Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que 

realiza la determinación de la pena en sus  sentencias? 

Entrevistado Respuestas 

Abogado 1 De igual forma los juzgados penales incurren en la misma 
omisión, estimo que todo ello se debe a su falta de análisis en la 
aplicación de la norma. Es muy normal que distintos procesos 
judiciales contienen resoluciones y dictámenes muy parecidos en 
su redacción, es decir laboran con “plantillas”. 

Abogado 2 De igual forma los juzgados penales incurren en la misma 
omisión, estimo que todo ello se debe a su falta de análisis en la 
aplicación de la norma. Asimismo, considero que la pena se viene 
determinando solo cuantificándola y aplicando incorrectamente el 
artículo 45-A en el Código Penal. 

Abogado 3 Creo que los Juzgados Penales de Lima, a partir de la vigencia 
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de la Ley N° 30076 que incorporó el Art. 45-A al Código Penal 
para determinar sus sentencias debe realizarse con la regulación 
del principio de oportunidad, en la que se busca una justicia 
restaurativa antes que la punitiva darle una solución rápida a las 
circunstancias provocadas por determinados delitos. 

 

Interpretación: 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) refieren que los juzgados 

penales incurren en la misma omisión, todo ello se debe a su falta de análisis en 

la aplicación de la norma. Es muy normal que distintos procesos judiciales 

contienen resoluciones y dictámenes muy parecidos en su redacción, es decir 

laboran con “plantillas”. 

Tabla 14 

Pregunta Nº 3: ¿Ud. esta de acuerdo con los criterios que utilizan las Fiscalías 

Penales de Lima, respecto a la determinación de la pena?¿Por qué? 

Entrevistado Respuestas 

Abogado 1 Al respecto me remito a la respuesta de la pregunta de Nº 1. 

Abogado 2 A manera personal, los  criterios que utilizan las Fiscalías Penales 
de Lima, respecto a la determinación de la pena, no si estoy de 
acuerdo. Porque no aplican correctamente el Art. 45-A. 

Abogado 3 Creo que los criterios empleados son superficiales porque no se 
llega a advertir un análisis completo, por ejemplo, en el caso de la 
aplicación de la pena suspendida, no llega a realizarse las 
circunstancias para fijar el plazo del período de prueba. 

 

Interpretación: 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) refieren que  los criterios 

que utilizan las Fiscalías Penales de Lima, respecto a la determinación de la 

pena, no aplican correctamente el Art. 45-A. 

Tabla 15 

Pregunta Nº 4: ¿Ud. esta de acuerdo con los criterios que utilizan los Juzgados 

Penales de Lima, respecto a la determinación de la pena? ¿Por qué? 
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Entrevistado Respuestas 

Abogado 1 Me remito a mi respuesta anterior. 

Abogado 2 Creo que los Juzgados Penales de Lima, a partir de la vigencia 
de la Ley N° 30076 que incorporó el Art. 45-A al Código Penal 
para determinar la pena en sus sentencias, están aplicándolo 
inadecuadamente. Porque ello se refleja en sus sentencias. 

Abogado 3 En la decisión judicial de la pena en cuanto a su determinación y 
aplicación, no se observan criterios que garanticen una adecuada 
determinación del plazo en el periodo de prueba cuando este es 
suspendido. 

 

Interpretación: 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) señalan que los 

Juzgados Penales de Lima, a partir de la vigencia de la Ley N° 30076 que 

incorporó el Art. 45-A al Código Penal para determinar la pena en sus sentencias, 

están aplicándolo inadecuadamente. Porque ello se refleja en sus sentencias. 

Categoría 2: Tercios para la determinación de la pena. 

Subcategoría 2.1: Tercio inferior. 

Subcategoría 2.1: Tercio medio. 

Subcategoría 2.1: Tercio superior. 

Tabla 16 

Pregunta Nº5: ¿Según Ud. cuáles son los tercios que deben utilizar las Fiscalías 

Penales de Lima y Jugados Penales de Lima a la hora de realizar la 

determinación de la pena? 

Entrevistado Respuestas 

Abogado 1 Los tercios que establece el artículo 45º-A del Código Penal. 

Abogado 2 Los tercios que establece el artículo 45º-A del Código Penal. 

Abogado 3 Los tercios que establece el artículo 45º-A del Código Penal 

 

Interpretación: 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) refieren que las Fiscalías 

Penales de Lima y Jugados Penales de Lima deben utilizar los tercios que 
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establece el artículo 45º-A del Código Penal. 

Categoría 3: Principios y derechos. 

Subcategoría 2.1: Principio de legalidad. 

Subcategoría 2.1: Principio de proporcionalidad. 

Subcategoría 2.1: Derecho de motivación. 

Tabla 17 

Pregunta Nº 6: ¿Según Ud. las Fiscalías Penales de Lima y Juzgados Penales de 

Lima que principio y derecho vulneran al no realizar adecuadamente la 

determinación de la pena?  

Entrevistado Respuestas 

Abogado 1 Conforme a las respuestas antes efectuadas, debo precisar que 
las autoridades jurisdiccionales (jueces y fiscales). No cumplen 
con la aplicación correcta del principio de legalidad y el deber de 
motivar de sus resoluciones. Todo ello estimo se debe a la falta 
de praxis y conocimiento de los propios fiscales y jueces, quienes 
muchas veces delegan en sus auxiliares la responsabilidad de 
confeccionar los proyectos, que de inmediato se tornan en 
resoluciones. 

Abogado 2 Principio de legalidad y derecho de motivación. 

Abogado 3 También de manera personal, creo que las Fiscalías Penales de 
Lima y Juzgados Penales de Lima, vulneran el principio de 
legalidad y derecho de motivación al no realizar una adecuada 
determinación de la pena. 

 

Interpretación: 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) convergen que las 

autoridades jurisdiccionales (jueces y fiscales). No cumplen con la aplicación 

correcta del principio de legalidad y el deber de motivar de sus resoluciones. Todo 

ello estimo se debe a la falta de praxis y conocimiento de los propios fiscales y 

jueces, quienes muchas veces delegan en sus auxiliares la responsabilidad de 

confeccionar los proyectos, que de inmediato se tornan en resoluciones. 
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V. Discusión 
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En el presente capitulo se comprobaran los objetivos y las hipótesis del tema de 

investigación, esto se realizara a través de la contrastación entre los datos 

obtenidos y los instrumentos de los antecedentes,  marco teórico, análisis de las 

entrevistas, para ello se tendrá las siguientes explicaciones: 

Hipótesis General: La determinación de la pena conforme la Ley N° 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior de Lima, se 

realiza de modo inadecuado, la misma que deja en riesgo el principio de legalidad, 

proporcionalidad y el derecho de motivación de los justiciables.  

Según Llorens (2005) en su tesis refiere que el principio de 

Proporcionalidad presenta varias aristas, que nosotros lo conocemos y lo 

tratamos en su sentido estricto, de lo manifestado podemos concluir que la mejor 

y más segura forma de evitar abusos en la comisión penal es a través de elevar el 

rango Constitucional tanto el principio de proporcionalidad de las penas, 

transformándolo en su verdadero principio rector e informador de todo el Derecho 

Penal, y estableciendo una adecuada escala de bienes jurídicos, elevándolas 

también a nivel Constitucional, de manera de permitir mayor respeto por los 

imputados y los derechos fundamentales de los ciudadanos en general. 

De los expedientes y dictámenes analizados  se  advierte que el  juzgado 

para realizar la determinación de la pena mencionan  el Art. 45-A del Código 

Penal, sin embargo en ninguna parte de su contenido se ve reflejado la aplicación 

del Art. 45-A del Código Penal. Esto en la práctica transgrede el derecho a la 

motivación y el principio de legalidad y proporcionalidad. 

Asimismo los abogados litigantes (Burga, Nuñez y Montero) se ha logrado 

determinar que las Fiscalías y el Juzgados, no utilizan el Art. 45-A del Código 

Penal, todo ello porque en la práctica laboran con las llamadas “plantillas”, por lo 

que no  aplican la Ley vigente y transgreden el principio de legalidad, 

proporcionalidad  y el derecho de motivación en la emisión de sus dictámenes 

acusatorios y sentencias. 

Recurriendo al Derecho Comparado podemos encontrar  el Código Penal 

de Chile, de fecha 12/11/1874 en su Art. 79 refiere que dentro de los límites de 

cada grado el  tribunal determinará la cuantía de la pena en atención al número y 
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entidad de las circunstancias atenuantes y agravantes y a la mayor o menor 

extensión del mal producido por el delito.  

A diferencia de la nuestra Legislación Peruana la Chilena, solo considera 

que el art. 69 como una regla general que los jueces deben tener en cuenta, pero 

no es una norma que los obligue a aplicar la pena dentro de un grado y extensión 

determinados. Estando a ello se podría decir que el art. 69 no establece una 

pauta rígida para la cuantificación de la pena, entonces no implica que el Juez 

esté eximido de fundamentar la medición realizada. 

En cambio en la Legislación Peruana, nuestro legislador al incorporar el Art. 

45-A, diseño un procedimiento esquemático para construir la pena aplicable al 

autor o partícipe culpable del delito al cual el legislador denominó 

“individualización de la pena”.  

De lo desglosado se puede desprender que Corte Superior de Lima no 

aplican la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, 

respecto a la determinación de la pena, puesto que como se ha podido advertir en 

sus dictámenes acusatorios, sentencias judiciales y  entrevistas realizadas. 

Hipótesis Específico 1: Los criterios para la determinación de la pena conforme 

la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la 

Corte Superior de Lima son inapropiados, por lo que transgrede el principio de 

legalidad, proporcionalidad y el derecho de motivación en la emisión de sus 

dictámenes acusatorios y sentencias. 

Fernando (2017) en su tesis refiere que para determinar la pena se deberá 

tener en cuenta la pluralidad de motivos que utilizó el imputado a la hora de 

delinquir, y que esos motivos no son más que las agravantes y atenuantes de la 

individualización de la pena. 

De los dictámenes analizados, se observa que el Ministerio Público, no 

especifica los criterios por los cuales arribo a proponer la pena en concreto, solo 

se limita a mencionar los artículos 45 y 46 del Código Penal, con ello demuestra 

que no tiene criterios específicos para realizar una adecuada determinación de la 

pena. Por lo que los criterios utilizados por la fiscalía son inapropiados y se 
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transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad y el derecho de motivación. 

De las sentencias analizadas  el juzgado no especifica o delimita los 

criterios del porque arribo a imponer la pena, solo se queda en mencionar el Art. 

46 del Código Penal y Art. VII del Título Preliminar del mismo, con ello se 

demuestra que el juzgado utiliza criterios inapropiados para realizar la determinar 

la pena, por lo que se transgrede el derecho de motivación y el principio de 

legalidad, proporcionalidad a la hora de la emisión de sus sentencias. 

Asimismo los abogados litigantes (Burga, Nuñez y Montero) los criterios 

que utilizan las Fiscalías Penales de Lima, respecto a la determinación de la 

pena, son inadecuados porque no aplican correctamente el Art. 45-A del Código 

Penal. 

En la misma línea (Prado, Mendoza y  Demetrio)  los defectos y malas 

prácticas en la graduación punitiva, persisten aún, con alta frecuencia, en los 

dictámenes fiscales así como en las sentencias judiciales que se pronuncian 

sobre la imposición formal y concreta de una pena para el autor o partícipe 

culpable de un delito. Por lo que la Fiscalía y el Juzgado utilizan criterios 

inapropiados, con lo que se transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad 

y el derecho de motivación. 

Hipótesis Específico 2: Los tercios para la determinación de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la 

Corte Superior de Lima son inadecuados, por lo que transgrede el principio de 

legalidad, proporcionalidad y el derecho de motivación en la emisión de sus 

dictámenes acusatorios y sentencias. 

Acevedo y Torres (2009) en su tesis refieren que el sistema de 

determinación de penas del código Penal Chileno no es coherente con un Estado 

Democrático de Derecho, ya que con su aplicación algunos de sus principios se 

ven vulnerados, debido, principalmente, a la inobservancia de los fines de la pena. 

En los dictámenes analizados se advierte que con la vigencia la Ley Nº 

30076, la fiscalía realiza la determinación de la pena solo mencionando el artículo 

45 y 46 del Código Penal, sin embargo en su contenido del dictamen no se 
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observa en ninguna parte los tercios que señala el Art. 45-A del Código Penal. 

Con esto se pone en riesgo tanto por parte de la Fiscalía el derecho a la 

motivación, el principio de legalidad y proporcionalidad. 

De los expedientes analizados se advierte que el  juzgado para realizar la 

determinación de la pena se basa en el Art. VII del Título Preliminar del Código 

Penal, y en ninguna parte de su contenido menciona el Art. 45-A del Código 

Penal, y tampoco especifica los tercios por los cuales arribó a imponer la sanción 

penal. Esto en la práctica transgrede el derecho a la motivación y el principio de 

legalidad y proporcionalidad. 

Asimismo para los abogados litigantes (Burga, Nuñez y Montero) los tercios  

que utilizan las Fiscalías Penales de Lima, respecto a la determinación de la 

pena, son inadecuados porque no aplican correctamente el Art. 45-A del Código 

Penal y muchas veces no los utilizan. 

En la misma línea la Ley Nº 30076 incorpora el Art. 45-A al Código Penal, el 

cual describe reglas y/o criterios para realizar la adecuada determinación de la 

pena, en donde expresamente refiere los tercios que deberán ser establecidos por 

los operadores penales cuando se presenten atenuantes y agravantes. Que en la 

práctica los operadores penales lo aplican de manera inadecuada, con lo cual se 

pone en riesgo el derecho de motivación, el principio de legalidad y 

proporcionalidad. 

Según (Mendoza, Prado y otros), refieren que con la incorporación del Art. 

45-A al Código Penal, constituye un avance en la determinación del marco 

concreto de la pena, hablamos aquí del primer, segundo y tercio superior, con lo 

cual la pena concreta se deberá dividir en tres partes; el primero, en un tercio 

inferior; el segundo un tercio medio y por último, un tercio superior, todo ello de 

acuerdo con las atenuantes  y agravantes para cada autor o participe de un hecho 

ilícito.  Con ello se respeta el derecho a la motivación, el principio de legalidad y 

proporcionalidad. 

Hipótesis Específico 3: El principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la 

determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-

A en el Código Penal por la Corte Superior de Lima, son el principio de legalidad, 
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proporcionalidad y el derecho de motivación con lo que no se da cumplimiento de  

dicho principios y derecho. 

Silva (2007) en su tesis refiere que la teoría de la determinación de la pena 

viene desde muchos años atrás, donde con el pasar de los años se supone que 

debería ir mejorando, pero como es de verse en la actualidad es muy deficiente el 

cuánto de la pena a imponer dentro del marco legal. 

De la revisión de los dictámenes acusatorios analizados, se puede advertir 

que no aplican el Art. 45-A del Código penal para la realización de la 

determinación de la pena. Pero debe tenerse en cuenta que la ley, legislación y la 

doctrina abordan de modo adecuado el principio de legalidad y el derecho de 

motivación para la realización de la determinación de la pena, con lo que se 

debería asegurar el cumplimiento de dichos principios y derecho por parte de los 

operadores penales. 

De las  sentencias analizadas el juzgado penal, vulnera el  principio de 

legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación, pese que los operadores 

penales tienen conocimiento, pero en la práctica no lo realizan. Pero debe tenerse 

en cuenta que se ha demostrado que la ley, legislación y la doctrina abordan de 

modo adecuado la descripción del Art. 45-A para la realizar la determinación de la 

pena, por lo que los operadores de justicia vulneran los principios y derecho 

mencionados. 

Para García el principio de legalidad garantiza la imparcialidad del Estado, 

en donde debe existir ante una calificación de una conducta ilícita a un sujeto, las 

garantías mínimas que se deben respetadas por los operadores penales, teniendo 

en cuenta la ley vigente en la fecha que se cometió el hecho ilícito. En esa misma 

línea para Nuñez  y Vera el derecho de motivación es una obligación impuesta al 

juez por reglas generales a partir de la revolución Francesa  año 1970. Con lo que 

se asegura el cumplimiento del principio de legalidad, proporcionalidad y el 

derecho de motivación. 

Según el Art. 139 inc. 5 de nuestra Constitución y la Convención Americana 

sobre Derechos humanos Art. 8.2 toda resolución debe ser motivada, salvo las de 

mero trámite, bajo responsabilidad. Con ello los operadores de justicia están 
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obligados a respetar estos principios y derecho, pero en la práctica se ha 

determinado que se vulnera el principio de legalidad, proporcionalidad y derecho 

de motivación. 
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VI. Conclusiones 
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Primero.- 

La Corte Superior de Lima viene aplicando de manera inadecuada  la Ley N° 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, respecto a la 

determinación de la pena, puesto que como se ha podido advertir en sus 

dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, no existe una adecuada 

aplicación del artículo 45-A del Código Penal; estando que muchas veces los 

operadores judiciales utilizan lo que se denomina  “plantillas” , supuestamente 

para avanzar la carga procesal, pero que en realidad resulta contraproducente, 

con lo que se deja en riesgo el principio de legalidad, proporcionalidad y derecho 

de motivación de los justiciables. 

Segundo.- 

Los criterios que utilizan la Corte Superior de Lima, son inadecuados, todo ello 

porque en la práctica los operadores judiciales demuestran desconocimiento de 

los tercios que señala el Art. 45-A del Código Penal, para realizar la determinación 

de la pena, con lo que se transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad   y 

el derecho de motivación en la emisión de sus dictámenes acusatorios y 

sentencias judiciales. 

Tercero.- 

En cuanto a los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, la Corte Superior de 

Lima, no los utiliza y si los utiliza los hace de manera inadecuada, como se ha 

advertido en sus  dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, con lo que se 

está vulnerando el principio de legalidad, proporcionalidad y derecho de 

motivación. 

Cuarto.-  

La Corte Superior de Lima, al no realizar una adecuada interpretación del artículo 

45-A en el Código Penal a la hora de realizar sus dictámenes acusatorios y 

sentencias judiciales, está vulneran el principio de legalidad, proporcionalidad  y el 

derecho de motivación de los justiciables. 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VII. Recomendaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
Primero.-  
 
Sugerimos a la Corte Suprema de Justicia de la República aprobar un Acuerdo 

Plenario, respecto a la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45—A al Código 

Penal, mediante el cual se detalle la aplicación adecuada del artículo en mención., 

puesto que como se ha podido advertir en sus dictámenes acusatorios y 

sentencias judiciales, no existe una adecuada aplicación del artículo 45-A del 

Código Penal; estando que muchas veces los operadores judiciales utilizan lo que 

se denomina  “plantillas” , supuestamente para avanzar la carga procesal, pero 

que en realidad resulta contraproducente, con lo que se deja en riesgo el principio 

de legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación de los justiciables. 

Segundo.-  

Deberían  implementar como Política Institucional para que  el Ministerio Público y 

el Poder Judicial realicen capacitaciones permanentes a los Fiscales y Jueces, 

sobre los criterios para la determinación de la pena conforme señala el Art. 45-A 

del Código Penal, para que realicen una adecuada  determinación de la pena, 

para que no se transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad   y el 

derecho de motivación en la emisión de sus dictámenes acusatorios y sentencias 

judiciales. 

Tercero.- 

Sugerimos que la Corte Suprema de Justicia de la República aprobar un Acuerdo 

Plenario, respecto a la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45—A al Código 

Penal, donde detalle los tercios para la determinación de la pena. Porque en sus 

dictámenes y sentencias  lo utilizan  de manera inadecuada. 

Cuarto.-  

Debería  implementarse  como Política Institucional para que el Ministerio Público 

y el Poder Judicial, obliguen a  los Fiscales y Jueces, redacten y justifiquen  sus 

dictámenes y sentencias respetando el principio de legalidad, proporcionalidad y 

el derecho de  motivación a la hora de realizar la  determinación de la pena. 
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Anexo Nº 1  

Artículo científico 

Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-

A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017 

Misael Llamacuri Lermo 

misaelllamacuri@hotmail.com 

Escuela de Posgrado 

Universidad César Vallejo Filial Lima 

 

Resumen 

 

La presente investigación titulada: “Determinación de la pena conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal Corte Superior de Lima 

2017”, tuvo como objetivo general: Identificar de qué manera se viene realizando la 

determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en 

el Código Penal por la Corte Superior de Lima.  

 

El método empleado fue inductivo, el tipo de investigación fue básica, de nivel 

descriptivo, de enfoque cualitativo, de diseño no experimental: transversal, 

longitudinal. La población estuvo formada por 15 expertos. La técnica empleada para 

recolectar información fue entrevista y análisis documental, y los instrumentos de 

recolección de datos fue  guía de entrevista, que fueron debidamente validados a 

través de juicios de expertos y determinado su confiabilidad a través del estadístico de 

fiabilidad (Alfa de Cronbach, KR-20).   

 

Se llegaron a las siguientes conclusiones: Primero.-La Corte Superior de Lima no 

aplican la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, respecto a 

la determinación de la pena, puesto que como se ha podido advertir en sus 

dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, no existe una adecuada aplicación del 

artículo 45-A del Código Penal. Segundo.- Los criterios que utilizan la Corte Superior 

de Lima, son inadecuados, todo ello porque en la práctica los operadores judiciales 

demuestran desconocimiento de los tercios que señala el Art. 45-A del Código 

Penal.Tercero.- En cuanto a los tercios para la determinación de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, la Corte Superior de 

Lima, no los utilizan y si los utiliza los hacen de manera inadecuada. Cuarto.- La Corte 

Superior de Lima, al no realizar una adecuada interpretación del artículo 45-A en el 

Código Penal a la hora de realizar sus dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, 

está vulneran el principio de legalidad, proporcionalidad  y el derecho de motivación de 

los justiciables. 

 

Palabas claves: Determinación de la pena, Criterios, Sentencias judiciales, 

Dictámenes Fiscales, Derecho, Principio. 
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Abstract 

The present investigation entitled: "Determination of the punishment according to Law 

No. 30076, which incorporated Article 45-A in the Penal Code Superior Court of Lima 

2017", had as its general objective: To identify in what way the determination of the 

penalty under Law No. 30076, which incorporated Article 45-A in the Penal Code by the 

Superior Court of Lima. 

 

The method used was inductive, the type of research was basic, descriptive level, 

qualitative approach, non-experimental design: transversal, longitudinal. The population 

consisted of 15 experts. The technique used to collect information was interview and 

documentary analysis, and the data collection instruments were interview guides, which 

were duly validated through expert judgments and determined their reliability through 

reliability statistics (Alfa de Cronbach, KR -twenty). 

 

The following conclusions were reached: First.- The Superior Court of Lima does not 

apply Law No. 30076, which incorporated article 45-A in the Penal Code, with regard to 

the determination of the sentence, since as it has been possible to warn in its 

accusatory opinions and judicial sentences, there is no adequate application of article 

45-A of the Penal Code. Second.- The criteria used by the Superior Court of Lima, are 

inadequate, all because in practice the judicial operators demonstrate ignorance of the 

thirds indicated in Article 45-A of the Criminal Code. Third.- Regarding the thirds for the 

determination of the penalty according to Law No. 30076, which incorporated Article 

45-A in the Penal Code, the Superior Court of Lima, they do not use them and if they 

use them they do them in an inadequate manner. Fourth.- The Superior Court of Lima, 

failing to make an adequate interpretation of Article 45-A in the Penal Code at the time 

of making its accusatory rulings and court rulings, violates the principle of legality, 

proportionality and the right to motivate the defendants. 

 

Key words: Determination of punishment, Criteria, Judgments, Tax Opinions, Law, 

Principle. 

 

Introducción 

 

EL artículo 45- A, del Código Penal si bien es una herramienta que facilita la 

labor de los jueces para aplicar la pena, pero no puede ser aplicada de manera 

mecánica en todos los casos. El denominado caso concreto en el Derecho Penal es un 

elemento que debe ser tomado muy en cuenta por los jueces a fin de preferir los 

principios constitucionales a la interpretación puramente literal o gramatical de la ley. 

  

No todos los jueces han internalizado adecuadamente el procedimiento para 

aplicar la pena conforme a los parámetros establecidos en el artículo 45-A del Código 

Penal. 

 

En muchos casos los jueces efectúan el proceso de dosificación de la pena del 

artículo 45-A de manera innecesaria, porque cuando el delito queda en grado de 

tentativa, o existe una responsabilidad atenuada que comprende el artículo 21 del 

Código Penal o, en su caso, el grado de participación del agente es en grado de 

cómplice secundario, entonces la pena a aplicarse será por debajo del mínimo legal a 
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discreción del juez y éste no necesita efectuar el procedimiento del artículo 45-A, solo 

mencionar esta norma en su inciso tres literal a).  

 

En los casos analizados hemos demostrado que los jueces han aplicado la pena 

de manera desproporcionada ya sea por defecto o por exceso.  

 

 La Corte Suprema, como hemos visto líneas arriba, en reiterada jurisprudencia 

ha aplicado penas invocando el principio de proporcionalidad y justificando la 

disminución sustancial de las penas en los principios constitucionales. 

 

Para ello como bien señala Mendoza (…) La fundamentación de la pena, debe 

estar conformada por el análisis de las condiciones subjetivas y objetivas de los 

hechos, la intensidad y la magnitud de sus implicaciones, así como por los principios 

de proporcionalidad y razonabilidad. Fundamentar debe ser entendida como el 

conjunto de razonamientos de hecho y derecho en los cuales el juez apoya su 

decisión. Motivar es fundamentar, exponer los argumentos fácticos y jurídicos que 

justifican su resolución, para que las partes o cualquier tercero, luego, pueda leer y 

entender por qué se resolvió de esa manera. La fundamentación de la pena es una 

garantía reconocida en Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 8.2), 

Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 11.1), Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (art. 14.2) y por supuesto en el ordenamiento interno a 

través de la Constitución Política y el Código Procesal Penal. (2015, p. 21). 

 

La fundamentación de la pena, no es más que determinar el monto de años a 

imponer a  un sujeto que cometió un hecho ilícito, y para ello se deberá tener en 

cuenta la vigencia de la ley, y sobre todo que esa fijación de la pena sea motivada 

teniendo en cuenta los principios rectores del derecho penal y sobre todo garantizando 

los derechos del imputado y/o procesado.  

 

Metodología 

 

La investigación se desarrolló desde un enfoque cualitativo porque utiliza la 

recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas de 

investigación en el proceso de interpretación (Hernández, Fernández y Baptista, 

2006).  

 

El método utilizado es el hermenéutico que es definido por Guardián (2007), 

como aquel que “utiliza en todo momento de una forma consciente o inconsciente todo 

investigador, ya que la mente humana es por naturaleza, interpretativa, lo que equivale 

a decir que es hermenéutica: observa algo y le busca significado” (p. 148). De esta 

manera se analizan de como se viene realizando la determinación de la pena por los 

operadores de justicia. 

 

En este sentido las categorías de análisis vendrían a  ser: a) determinación de la 

pen; b) Criterios para la determinación de la pena; y c) Principios y derechos. 

 

Por otro lado, los sujetos de estudio lo constituyen 3 jueces, 3 asistentes de juez, 

3 fiscales, 3 asistentes en función fiscal y 3 abogados de la Corte Superior de Justicia 
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de Lima Centro. La técnica de recolección de datos fue la entrevista estructurada. El 

análisis de la información fue realizada mediante la interpretación de la información 

recogida ordenadas en una matriz de triangulación.  

 

Resultados 

 

Aquí se describen los resultados del objetivo general: Identificar de qué manera se 

viene realizando la determinación de la pena conforme la Ley N° 30076, que incorporó 

el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior de Lima.  

 

En ese sentido encontramos a Llorens (2005) quien presentó una tesis doctoral en la 

Facultad de Derecho, en la Universidad de Chile titulada “Proporcionalidad de las pena 

en el Derecho Penal Chileno”, en donde el autor citado tiene como objetivo general: 

analizar el principio de proporcionalidad elevándolo a un rango Constitucional ya que 

este principio significa una adecuada equivalencia entre el daño y la sanción a 

imponer, esto sin vulnerar derechos fundamentales. 

 

Art. 139 inc.5. Refiere que la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas 

las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

 

Mediante la motivación permite conocer las razones que llevaron al juez a fallar en tal 

sentido, esta debe contar con fundamento de hecho y derecho. De manera, que el 

procesado conociendo las razones del fallo podrá ejercer los recursos impugnatorios 

que crea conveniente. 

 

En el dictamen Fiscal es de fecha después de publicada  de la Ley Nº 30076, la cual 

incorpora el Art. 45-A al Código Penal, en la cual en el extremo de la graduación de la 

pena se observa que la  Fiscalía solo se limita a mencionar que se le deberá imponer 

una pena específica y no menciona en que tercio de la pena se encontraría el ilícito 

cometido, con ello se demuestra que no están realizando una adecuada aplicación del 

artículo 45-A del Código Penal. 

 

En la sentencia en mención es de verse que el Juez si menciona el  Art. 45-A del  

Código Penal, sin embargo no especifica que tercio de la pena estaría situada la 

conducta antijurídica del acusado, solo se limita a mencionar artículos de nuestro 

ordenamiento jurídico, con ello, con ello se demuestra que no están realizando una 

adecuada aplicación del artículo 45-A del Código Penal. 

 

De las entrevistas los magistrado Lozano (2018) indica que el proceso de aplicación 

del Art.45-A del Código Penal, se establece al momento en que analizados los 

actuados judiciales en el ámbito penal, el juez llega a la convicción respecto a la 

existencia del delito y responsabilidad penal del proceso. Así, en este proceso de 

aplicación, debe aplicar el moderno concepto de “Sistema de Tercios”, que no es sino, 

en principio un cuadro matemático para establecer el ámbito de los extremos de la 

penalidad establecido para el delito, y dividirlo igualitariamente en tres partes. 

Posteriormente debe establecer la existencia de atenuantes y agravantes. De ser, 

además, de la existencia de atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, 
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específicamente en la norma. Sólo así será posible graduar la pena, en el contenido 

del Art. 45-A del Código Penal. 

 

Los abogados litigantes Burga, Nuñez y Montero (2018) convergen que las 

autoridades jurisdiccionales (jueces y fiscales). No cumplen con la aplicación correcta 

del principio de legalidad y el deber de motivar de sus resoluciones. Todo ello estimo 

se debe a la falta de praxis y conocimiento de los propios fiscales y jueces, quienes 

muchas veces delegan en sus auxiliares la responsabilidad de confeccionar los 

proyectos, que de inmediato se tornan en resoluciones. 

 

Discusión 

 

En el presente estudio se comprobaron los objetivos y las hipótesis del tema de 

investigación, esto se realizara a través de la contrastación entre los datos obtenidos y 

los instrumentos con los antecedentes y el marco teórico, para ello se tendrá las 

siguientes explicaciones: 

 

Los aportes de esta investigación se encuentran sustentados en los autores 

analizados planteando las siguientes discusiones. Así por ejemplo, contamos con 

Jimbo (2011) presento una tesis doctoral de la Facultad de Derecho, de la Universidad 

Técnica Particular de Loja, Ecuador, titulada “El principio de proporcionalidad entre 

delitos y penal en el Ecuador”, quien tuvo como objetivo general de su investigación: 

Analizar el principio de proporcionalidad y como los jueces al momento de sentenciar 

deben tener en cuenta que la pena debe ser cuantitativa y cualitativamente óptima 

para el sentenciado sin vulnerar su dignidad humana. 

 

Asimismo a  través de la entrevista realizada a los Jueces Penales de la Corte 

Superior de Lima – Dra. Melina Miguel Diego, Dr. Cesar Augusto Lozano Vásquez y 

Dr. Jesús German Pacheco Diez, del mismo modo los Fiscales-  Dra. Edith Ore 

Espinoza, Dra. Zulema Castro Pérez Vargas y Katty Fiorella  Soto Flores, como 

también  los asistentes de los Juzgados Penales – Dr. Edgar Torre Melgarejo, Nery P. 

Surichaqui Sinche y Eduardo Mamani Paucar, asimismo los asistentes en Función 

Fiscal – Dra. Sherry Sandy Espinoza Zevallos, Dra. Paola Moya Peña y Sonia 

Montellanos LLamoca, indican que si vienen realizando la determinación de la pena 

conforme el Art. 45-A del Código Penal. 

 

Recurriendo al Derecho Comparado podemos encontrar  el Código Penal de 

Chile, de fecha 12/11/1874 en su Art. 79 refiere que dentro de los límites de cada 

grado el  tribunal determinará la cuantía de la pena en atención al número y entidad de 

las circunstancias atenuantes y agravantes y a la mayor o menor extensión del mal 

producido por el delito.  

 

Para (Prado, Mendoza y  Demetrio)  los defectos y malas prácticas en la 

graduación punitiva, persisten aún, con alta frecuencia, en los dictámenes fiscales así 

como en las sentencias judiciales que se pronuncian sobre la imposición formal y 

concreta de una pena para el autor o partícipe culpable de un delito. Por lo que la 

Fiscalía y el Juzgado utilizan criterios inapropiados, con lo que se transgrede el 

principio de legalidad, proporcionalidad y el derecho de motivación. 
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Conclusiones 

 

La Corte Superior de Lima viene aplicando de manera inadecuada  la Ley N° 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, respecto a la determinación 

de la pena, puesto que como se ha podido advertir en sus dictámenes acusatorios y 

sentencias judiciales, no existe una adecuada aplicación del artículo 45-A del Código 

Penal; estando que muchas veces los operadores judiciales utilizan lo que se 

denomina  “plantillas” , supuestamente para avanzar la carga procesal, pero que en 

realidad resulta contraproducente, con lo que se deja en riesgo el principio de 

legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación de los justiciables. 

 

Los criterios que utilizan la Corte Superior de Lima, son inadecuados, todo ello 

porque en la práctica los operadores judiciales demuestran desconocimiento de los 

tercios que señala el Art. 45-A del Código Penal, para realizar la determinación de la 

pena, con lo que se transgrede el principio de legalidad, proporcionalidad   y el 

derecho de motivación en la emisión de sus dictámenes acusatorios y sentencias 

judiciales. 

 

En cuanto a los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, la Corte Superior de Lima, 

no los utiliza y si los utiliza los hace de manera inadecuada, como se ha advertido en 

sus  dictámenes acusatorios y sentencias judiciales, con lo que se está vulnerando el 

principio de legalidad, proporcionalidad y derecho de motivación. 

 

La Corte Superior de Lima, al no realizar una adecuada interpretación del 

artículo 45-A en el Código Penal a la hora de realizar sus dictámenes acusatorios y 

sentencias judiciales, está vulneran el principio de legalidad, proporcionalidad  y el 

derecho de motivación de los justiciables. 
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Anexo Nº 2 

  Instrumento de recolección de datos 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a magistrados Penales del Poder Judicial 
 

Título: 
“Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 

45–A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017” 
 

Entrevistado :  
Cargo             :  
Institución     :  

OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar de qué manera se viene realizando la determinación de la pena conforme la 
Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior 
de Lima. 
 
Preguntas: 

1. ¿De qué manera aplica la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal, a la hora que realiza la determinación de la pena en sus 

sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 1 
 

Identificar los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

 
2. ¿Cuáles son los criterios que Usted utiliza para la determinación de la pena en 

sus sentencias? 

……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 
 

3. ¿Qué dificultades tiene Usted en la aplicación de la determinación de la pena 

en sus sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
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…………………………………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 2 
 

Describir los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
Preguntas: 

4. ¿Cuáles son los tercios que Usted utiliza para la determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal en 

sus sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 3 
 

Describir el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 
la Corte Superior de Lima. 
 
Preguntas: 

5. ¿En qué principio y derecho se ampara Usted a la hora de realizar la 

determinación de la pena en sus sentencias?  

……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

         SELLO Y FIRMA 
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GUIA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a asistentes de los Juzgados Penales de Lima del  Poder Judicial 
 

Título: 
“Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 

45–A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017” 
 

Entrevistado :  
Cargo             :  
Institución     :  

OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar de qué manera se viene realizando la determinación de la pena conforme la 
Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior 
de Lima. 
 
Preguntas: 

1. ¿De qué manera aplica la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal, a la hora que realiza la determinación de la pena en sus 

sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 1 
 

Identificar los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

 
2. ¿Cuáles son los criterios que Usted utiliza para la determinación de la pena en 

sus sentencias? 

……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 
 

3. ¿Qué dificultades tiene Usted en la aplicación de la determinación de la pena 

en sus sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 2 
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Describir los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
Preguntas: 

4. ¿Cuáles son los tercios que Usted utiliza para la determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal en 

sus sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 3 
 

Describir el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 
la Corte Superior de Lima. 
 
Preguntas: 

5. ¿En qué principio y derecho se ampara Usted a la hora de realizar la 

determinación de la pena en sus sentencias?  

……………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 

         SELLO Y FIRMA 
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GUIA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a Fiscales Penales de Lima  
 

Título: 
“Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 

45–A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017” 
 

Entrevistado  :  
Cargo              :  
Institución      :  

OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar de qué manera se viene realizando la determinación de la pena conforme la 
Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior 
de Lima. 
 
Preguntas: 

1. ¿De qué manera aplica la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal, a la hora que realiza la determinación de la pena en sus 

dictámenes acusatorios? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 1 
 

Identificar los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

2. ¿Cuáles son los criterios que Usted utiliza para la determinación de la pena en 

sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
3. ¿Qué dificultades tiene Usted en la aplicación de la determinación de la pena 

en sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 2 
 

Describir los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

4. ¿Cuáles son los tercios que Usted utiliza para la determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal en 

sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 3 
 

Describir el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 
la Corte Superior de Lima. 
 
Preguntas: 

5. ¿En qué principio y derecho se ampara Usted a la hora de realizar la 

determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios?  

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
         SELLO Y FIRMA 
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GUIA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a asistentes en función Fiscal de las Fiscalías Penales de Lima  
 

Título: 
“Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 

45–A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017” 
 

Entrevistado  :  
Cargo              :  
Institución      :  

OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar de qué manera se viene realizando la determinación de la pena conforme la 
Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior 
de Lima. 
 
Preguntas: 

1. ¿De qué manera aplica la Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal, a la hora que realiza la determinación de la pena en sus 

dictámenes acusatorios? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 1 
 

Identificar los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

2. ¿Cuáles son los criterios que Usted utiliza para la determinación de la pena en 

sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
3. ¿Qué dificultades tiene Usted en la aplicación de la determinación de la pena 

en sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 2 
 

Describir los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

4. ¿Cuáles son los tercios que Usted utiliza para la determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal en 

sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 3 
 

Describir el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 
la Corte Superior de Lima. 
 
Preguntas: 

5. ¿En qué principio y derecho se ampara Usted a la hora de realizar la 

determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios?  

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
         SELLO Y FIRMA 
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GUIA DE ENTREVISTA 
 

Dirigido a Abogados  
 

Título: 
“Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 

45–A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017” 
 

Entrevistado   :  
Cargo              :  
Institución      :  

OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar de qué manera se viene realizando la determinación de la pena conforme la 
Ley N° 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por la Corte Superior 
de Lima. 
 
Preguntas: 

1. ¿ Cómo cree Ud. que las Fiscalías Penales de Lima, aplican la Ley N° 30076, 

que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza la 

determinación de la pena en sus dictámenes acusatorios? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
2. ¿ Cómo cree Ud. que los Juzgados Penales de Lima, aplican la Ley N° 30076, 

que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal, a la hora que realiza la 

determinación de la pena en sus  sentencias? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 1 
 

Identificar los criterios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

3. ¿Ud. esta de acuerdo con los criterios que utilizan las Fiscalías Penales de 

Lima, respecto a la determinación de la pena?¿Por qué? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
4. ¿Ud. esta de acuerdo con los criterios que utilizan los Juzgados Penales de 

Lima, respecto a la determinación de la pena? ¿Por qué? 
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……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 2 
 

Describir los tercios para la determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que 
incorporó el artículo 45-A en el Código Penal que utiliza la Corte Superior de Lima. 
 
 
Preguntas: 

5. ¿Según Ud. cuáles son los tercios que deben utilizar las Fiscalías Penales de 

Lima y Jugados Penales de Lima a la hora de realizar la determinación de la 

pena? 

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
 
 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 3 
 

Describir el principio y derecho que  se vulnera al no  realizar la determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal por 

la Corte Superior de Lima. 
 

 
Preguntas: 

6. ¿Según Ud. las Fiscalías Penales de Lima y Juzgados Penales de Lima que 

principio y derecho vulneran al no realizar adecuadamente la determinación de 

la pena?  

 
……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 
 

         SELLO Y FIRMA 
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Anexo Nº 4 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
AUTOR: MISAEL LLAMACURI LERMO 
TÍTULO: Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017 

 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVO 

 
HIPÓTESIS 

 
INDICADORES 

 
VARIABL

ES 

 
METODOLOGÍA 

 

Problema General 

¿De qué manera se viene 

realizando la determinación de la 

pena conforme la Ley N° 30076, 

que incorporó el artículo 45-A en 

el Código Penal por la Corte 

Superior de Lima? 

 

Objetivo General 

Identificar de qué manera se viene 

realizando la determinación de la 

pena conforme la Ley N° 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal por la Corte Superior 

de Lima. 

 

Hipótesis General 

La determinación de la pena 

conforme la Ley N° 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal por la Corte 

Superior de Lima, se realiza de 

modo inadecuado, la misma que 

deja en riesgo el principio de 

legalidad, proporcionalidad y el 

derecho de motivación de los 

justiciables. 

Indicadores 

 

Determinación de 
la pena 
 
Principio de 
legalidad 
 
Principio de 
proporcionalidad 
 
Derecho de 
motivación  

 

Variable  

(X): 

 

Determina

ción de la 

pena 

 

Tipo de Investigación: 
Básica. 
 
Enfoque de 
Investigación: 
Cualitativa. 
 
Diseño de 
Investigación: 
Teoría fundamentada y 
Estudio de Casos. 
 
Nivel de Investigación: 
Descriptivo 
 
Técnicas de 
Recolección de Datos. 
1. Entrevista 
2. Estudio de casos. 
 
Instrumentos: 
1. Ficha de Entrevista. 
2. Formato de  Análisis 

de documentos. 
 
Muestra: 
 
03 Fiscales 
03 Asistentes en 
Función Fiscal 
03 Jueces 

Objetivos Específicos 

¿Cuáles son los criterios para la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal que utiliza  la Corte 

Superior de Lima? 

Objetivos Específicos 

Identificar los criterios para la 

determinación de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código Penal que 

utiliza la Corte Superior de Lima. 

 

Hipótesis específicos  

Identificar los criterios para la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal que utiliza la 

Corte Superior de Lima. 

 

¿Cuáles son los tercios  para la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal que utiliza  la Corte 

Describir los tercios para la 

determinación de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código Penal que 

Los tercios para la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal que utiliza la 
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Superior de Lima? 

 

utiliza la Corte Superior de Lima. 

 

Corte Superior de Lima son 

inadecuados, por lo que 

transgrede el principio de 

legalidad, proporcionalidad y el 

derecho de motivación en la 

emisión de sus dictámenes 

acusatorios y sentencias. 

 

03 Asistentes de Juez 
03 abogados  litigantes. 
01 Dictamen Fiscal 
acusatorio 
03 Sentencias judiciales 

¿Cuál es el principio y derecho 

que  se vulnera al no  realizar la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal por la Corte 

Superior de Lima? 

Describir el principio y derecho que  

se vulnera al no  realizar la 

determinación de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código Penal por 

la Corte Superior de Lima. 

 

El principio y derecho que  se 

vulnera al no  realizar la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 45-A en el 

Código Penal por la Corte 

Superior de Lima, son el 

principio de legalidad, 

proporcionalidad y el derecho de 

motivación con lo que no se da 

cumplimiento de dicho principios 

y derecho. 



 
 

 
 

Anexo Nº 5 
 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE DATOS 
AUTOR: MISAEL LLAMACURI LERMO 
TÍTULO: Determinación de la pena conforme la Ley Nº 30076, que incorporó el artículo 45-A en el Código Penal Corte Superior de Lima 2017 

 
ÁMBITO TEMÁTICO 

 
PROBLEMA 

 
PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
OBJETIVO GENERAL 

 
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 
CATEGORÍAS 

 
SUBCATEGORÍAS 

 

Determinación de la pena 

 

La determinación de la 
pena conforme la Ley Nº 
30076, que incorporó el 
artículo 45-A en el Código 
penal, no se viene dando 
conforme lo estípula en 
artículo en mención, lo cual 
vulnera el principio de 
legalidad, proporcionalidad 
y el derecho de motivación. 

Problema General 

¿De qué manera se viene 

realizando la 

determinación de la pena 

conforme la Ley N° 

30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código 

Penal por la Corte 

Superior de Lima? 

 

Objetivo General 

 

Identificar de qué 

manera se viene 

realizando la 

determinación de la 

pena conforme la Ley 

N° 30076, que incorporó 

el artículo 45-A en el 

Código Penal por la 

Corte Superior de Lima 

Identificar los criterios 

para la determinación 

de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 

45-A en el Código 

Penal que utiliza la 

Corte Superior de 

Lima. 

 

Criterios para la 

determinación de la 

pena 

 

- Criterio de aplicación de 
la norma 
- Criterios para realizar la 
determinación de la pena 

 

 

 Problemas Específicos 

 

¿Cuáles son los criterios 

para la determinación de 

la pena conforme la Ley 

Nº 30076, que incorporó 

el artículo 45-A en el 

Código Penal que utiliza  

la Corte Superior de 

Lima? 

 Describir los tercios 

para la determinación 

de la pena conforme la 

Ley Nº 30076, que 

incorporó el artículo 

45-A en el Código 

Penal que utiliza la 

Corte Superior de 

Lima. 

 

Tercios para la 

determinación de la 

pena 

 

- Tercio inferior 
- Tercio medio 
- Tercio superior 
 

 

 

¿Cuáles son los tercios  

para la determinación de 

la pena conforme la Ley 

 

Describir el principio y 

derecho que  se 

vulnera al no  realizar 

Principios y derechos - Principio de legalidad 
- Principio de 
proporcionalidad 
- Derecho de motivación 
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Nº 30076, que incorporó 

el artículo 45-A en el 

Código Penal que utiliza  

la Corte Superior de 

Lima? 

 

la determinación de la 

pena conforme la Ley 

Nº 30076, que 

incorporó el artículo 

45-A en el Código 

Penal por la Corte 

Superior de Lima. 

 

 

 

¿Cuál es el principio y 

derecho que  se vulnera 

al no  realizar la 

determinación de la pena 

conforme la Ley Nº 

30076, que incorporó el 

artículo 45-A en el Código 

Penal por la Corte 

Superior de Lima? 
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Anexo Nº 6 
 

MATRIZ DE DESGRAVACIÓN DE DATOS 
 

PREGUNTA -FISCAL A1 A2 A3 CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

¿De qué manera 
aplica la Ley N° 
30076, que incorporó 
el artículo 45-A en el 
Código Penal, a la 
hora que realiza la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

Se aplica el sistema 
de tercios 
dependiendo de la 
concurrencia de 
atenuantes y/o 
agravantes genéricas 
y siempre que no 
concurran atenuantes 
privilegiadas y/o 
agravantes 
cualificadas, en cuyo 
caso se aplica por 
debajo del mínimo o 
encima del máximo, 
respectivamente. 
 

Se aplica en la 
determinación de la 
pena concreta en 
cada acápite de la 
acusación realizada. 
 

Teniendo en cuenta 
la naturaleza y 
gravedad de los 
hechos imputados, la 
voluntad espontanea 
de reparación de los 
daños causados, la 
confesión sincera, 
sus antecedentes 
penales y judiciales, 
la reincidencia  y 
habitualidad, entre 
otros indicadores que 
permiten  establecer 
el cálculo de la pena 
concreta ya sea en el 
tercio inferior, tercio 
intermedio  o tercio 
superior. Según sea 
el caso. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que aplican 
el sistema de tercios 
dependiendo de la 
concurrencia de 
atenuantes y/o 
agravantes genéricas y 
siempre que no 
concurran atenuantes 
privilegiadas y/o 
agravantes 
cualificadas, en cuyo 
caso se aplica por 
debajo del mínimo o 
encima del máximo, 
respectivamente.   

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
aplican el sistema de 
tercios. 

¿Cuáles son los 
criterios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

Sistema de tercios, 
agravantes 
cualificadas, 
atenuantes 
privilegiadas, 
agravantes y/o 
atenuantes genéricas, 
condiciones 
personales del agente, 
su cultura, etc.  

De acuerdo a  la 
naturaleza y 
gravedad de los 
hechos,  si es 
primario o no,  
conducta procesal, 
reparación del daño 
causado, confesión, 
grado de desarrollo 
del delito, grado de 
instrucción del 
acusado y demás  
indicadores  que 
establece el artículo 
45 y 46 del C.P. 

Se utilizan los 
criterios establecidos 
en el artículo 45º, 
45º-A, 46º, 46º-A, 
46ºB, 46ºC, del 
Código Penal. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que utilizan 
los criterios 
establecidos en el 
artículo 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los criterios 
establecidos en el Art. 
45-A y otros del Código 
Penal. 
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¿Qué dificultades 
tiene Usted en la 
aplicación de la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

El legislador no 
identifica las 
atenuantes 
privilegiadas, no 
obstante, a nivel de la 
jurisprudencia se 
estableció en los 
casos donde se 
habilita imponer la 
pena por debajo del 
mínimo, pese a que el 
legislador no lo 
establece 
expresamente.   

Las dificultades que 
encuentro en cuando 
se presenta un 
concurso de delito, o 
cuando se presenta 
más de una 
agravante cualificada 
o atenuantes 
genéricas.  
 
 

Las dificultades que 
encuentro en cuando 
se presenta un 
concurso de delito, o 
cuando se presenta 
más de una 
agravante cualificada 
o atenuantes 
genéricas.  
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que el 
legislador no identifica 
las atenuantes 
privilegiadas, no 
obstante, a nivel de la 
jurisprudencia se 
estableció en los casos 
donde se habilita 
imponer la pena por 
debajo del mínimo, 
pese a que el 
legislador no lo 
establece 
expresamente.   

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que no 
tienen dificultades para 
la aplicación de la 
determinación de la 
pena. 

¿Cuáles son los 
tercios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 
pena conforme la Ley 
Nº 30076, que 
incorporó el artículo 
45-A en el Código 
Penal en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 
marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

Los tercios que se 
establecen en el Art. 
45 –A del Código 
Penal. 
 

Los tercios que se 
establecen en el Art. 
45 –A del Código 
Penal. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que los 
tercios lo establece el 
legislador y se toma en 
consideración el marco 
punitivo del delito, lo 
divido en tres y luego 
me ubico en el que 
corresponde según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los tercios para 
realizar la 
determinación de la 
pena. 

¿En qué principio y 
derecho se ampara 
Usted a la hora de 
realizar la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios?  

Principio de legalidad 
y proporcionalidad.  
 

Principio de legalidad 
y derecho de 
motivación.  
 

Principio de legalidad 
y derecho de 
motivación.  
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que se 
amparan en el 
Principio de legalidad y 
proporcionalidad y 
derecho de motivación.  

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que se 
amparan en principios 
y derechos. 
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PREGUNTA –
ASISTENTE EN 

FUNCIÓN FISCAL 

A1 A2 A3 CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

¿De qué manera 
aplica la Ley N° 
30076, que incorporó 
el artículo 45-A en el 
Código Penal, a la 
hora que realiza la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

Se aplica en la 
determinación de la 
pena concreta en 
cada acápite de la 
acusación realizada. 
 

Se aplica en la 
determinación de la 
pena concreta en 
cada acápite de la 
acusación realizada. 
 

Se aplica al momento 
de determinar la pena, 
respetando los 
parámetros de tercios 
ya establecidos. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que aplican 
el Art. 45-A al 
momento de 
determinar la pena, 
respetando los 
parámetros de tercios 
ya establecidos. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
aplican el sistema de 
tercios. 

¿Cuáles son los 
criterios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

Se utilizan los criterios 
establecidos en el 
artículo 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 
46ºC, del Código 
Penal. 
 

Se utilizan los criterios 
establecidos en el 
artículo 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 
46ºC, del Código 
Penal. 
 

Se utilizan los criterios 
establecidos en el 
artículo 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 
46ºC, del Código 
Penal; subsumiendo 
características propias 
del imputado en los 
parámetros de tercios 
ya establecidos. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que utilizan 
los criterios 
establecidos en el 
artículo 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 46ºC, 
del Código Penal. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los criterios 
establecidos en el Art. 
45-A y otros del Código 
Penal. 

¿Qué dificultades 
tiene Usted en la 
aplicación de la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

Las dificultades que 
encuentro en cuando 
se presenta un 
concurso de delito, o 
cuando se presenta 
más de una agravante 
cualificada o 
atenuantes genéricas.  
 

Las dificultades que 
encuentro en cuando 
se presenta un 
concurso de delito, o 
cuando se presenta 
más de una agravante 
cualificada o 
atenuantes genéricas.  
 

Pienso que cada 
imputado, por sus 
características 
propias, no puede ser 
comparado con otros; 
siendo que la división 
de tercios genera una 
división matemática; 
la que desde mi punto 
de vista podría 
generar dificultades.  

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que las 
dificultades que 
encuentran son 
cuando se presenta un 
concurso de delito, o 
cuando se presenta 
más de una agravante 
cualificada o 
atenuantes genéricas. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que no 
tienen dificultades para 
la aplicación de la 
determinación de la 
pena. 

¿Cuáles son los 
tercios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que utilizan 
los  tercios  

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los tercios para 
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pena conforme la Ley 
Nº 30076, que 
incorporó el artículo 
45-A en el Código 
Penal en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

establecidos por  el 
legislador y se toma 
en consideración el 
marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

realizar la 
determinación de la 
pena. 

¿En qué principio y 
derecho se ampara 
Usted a la hora de 
realizar la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios?  
 

Principio de legalidad, 
proporcionalidad y 
derecho de 
motivación. 
 

Principio de legalidad, 
proporcionalidad y 
derecho de 
motivación. 
 

Principio de legalidad, 
proporcionalidad y 
derecho de 
motivación. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que se 
amparan en el 
Principio de legalidad, 
proporcionalidad y 
derecho de motivación 
a la hora de realizar la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que se 
amparan en principios 
y derechos. 

 

PREGUNTA –JUEZ A1 A2 A3 CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

¿De qué manera 
aplica la Ley N° 
30076, que incorporó 
el artículo 45-A en el 
Código Penal, a la 
hora que realiza la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias? 

El proceso de 
aplicación del Art.45-A 
del Código Penal, se 
establece al momento 
en que analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el 
juez llega a la 
convicción respecto a 
la existencia del delito 

El proceso de 
aplicación del Art.45-A 
del Código Penal, se 
establece al momento 
en que analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el 
juez llega a la 
convicción respecto a 
la existencia del delito 

El proceso de 
aplicación del Art.45-A 
del Código Penal, se 
establece al momento 
en que analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el 
juez llega a la 
convicción respecto a 
la existencia del delito 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que el 
proceso de aplicación 
del Art.45-A del 
Código Penal, se 
establece al momento 
en que analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el juez 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
aplican el sistema de 
tercios. 
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y responsabilidad 
penal del proceso. 
Así, en este proceso 
de aplicación, debe 
aplicar el moderno 
concepto de “Sistema 
de Tercios”, que no es 
sino, en principio un 
cuadro matemático 
para establecer el 
ámbito de los 
extremos de la 
penalidad establecido 
para el delito, y 
dividirlo 
igualitariamente en 
tres partes. 
Posteriormente debe 
establecer la 
existencia de 
atenuantes y 
agravantes. De ser, 
además, de la 
existencia de 
atenuantes 
privilegiadas o 
agravantes 
cualificadas, 
específicamente en la 
norma. Sólo así será 
posible graduar la 
pena, en el contenido 
del Art. 45-A del 
Código Penal. 

y responsabilidad 
penal del proceso. 
 

y responsabilidad 
penal del proceso. 
 

llega a la convicción 
respecto a la 
existencia del delito y 
responsabilidad penal 
del proceso.   

¿Cuáles son los 
criterios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias? 

Los criterios son los 
antes mencionados, 
cuidando la aplicación 
de lo que establecen 
en el Art. 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 

Los criterios son los 
antes mencionados, 
cuidando la aplicación 
de lo que establecen 
en el Art. 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 

Los criterios son los 
antes mencionados, 
cuidando la aplicación 
de lo que establecen 
en el Art. 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que utilizan 
para la determinación 
de la pena los criterios 
establecidos en el  Art. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los criterios 
establecidos en el Art. 
45-A y otros del 



136 
 

 
 

 46ºC, del Código 
Penal. 

46ºC, del Código 
Penal. 

46ºC, del Código 
Penal. 

45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 
46ºB, 46ºC, del Código 
Penal. 

Código Penal. 

¿Qué dificultades 
tiene Usted en la 
aplicación de la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias? 
 

Como ya se ha 
mencionado, la 
aplicación de la pena 
no tiene dificultades 
de aplicación, toda 
vez que las 
articulaciones antes 
referidas, no 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 

Como ya se ha 
mencionado, la 
aplicación de la pena 
no tiene dificultades 
de aplicación, toda 
vez que las 
articulaciones antes 
referidas, no 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 

Como ya se ha 
mencionado, la 
aplicación de la pena 
no tiene dificultades 
de aplicación, toda 
vez que las 
articulaciones antes 
referidas, establecen 
un marco de 
aplicación, en tercios, 
además al aplicar 
otras articulaciones 
para casos 
especiales. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que la 
aplicación la aplicación 
de la determinación de 
la pena no tienen 
dificultades, toda vez 
que las articulaciones 
antes referidas, 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que no 
tienen dificultades para 
la aplicación de la 
determinación de la 
pena. 

¿Cuáles son los 
tercios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 
pena conforme la Ley 
Nº 30076, que 
incorporó el artículo 
45-A en el Código 
Penal en sus 
sentencias? 
 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 
marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 
marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

Los tercios lo 
establece el legislador 
y se toma en 
consideración el 
marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que los 
tercios lo establece el 
legislador y se toma 
en consideración el 
marco punitivo del 
delito, lo divido en tres 
y luego me ubico en el 
que corresponde 
según las 
circunstancias 
específicas del caso. 
Si el delito no tiene 
extremo mínimo o 
máximo, aplico el Art. 
29º del Código Penal. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los tercios para 
realizar la 
determinación de la 
pena. 

¿En qué principio y 
derecho se ampara 
Usted a la hora de 
realizar la 
determinación de la 

Principio de legalidad 
y proporcionalidad.  
 

Principio de legalidad 
y proporcionalidad.  
 

Principio de legalidad 
y proporcionalidad.  
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que se 
amparan en el 
principio de legalidad y 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que se 
amparan en principios 
y derechos. 



137 
 

 
 

pena en sus 
sentencias?  

proporcionalidad. 

 

PREGUNTA – 
ASISTENTE DE 

JUEZ 

A1 A2 A3 CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

¿De qué manera 
aplica la Ley N° 
30076, que incorporó 
el artículo 45-A en el 
Código Penal, a la 
hora que realiza la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias? 

El proceso de 
aplicación del Art.45-
A del Código Penal, 
se establece al 
momento en que 
analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el 
juez llega a la 
convicción respecto a 
la existencia del delito 
y responsabilidad 
penal del proceso. 
 

El proceso de 
aplicación del Art.45-A 
del Código Penal, se 
establece al momento 
en que analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el 
juez llega a la 
convicción respecto a 
la existencia del delito 
y responsabilidad 
penal del proceso. 
Así, en este proceso 
de aplicación, debe 
aplicar el moderno 
concepto de “Sistema 
de Tercios”, que no es 
sino, en principio un 
cuadro matemático 
para establecer el 
ámbito de los 
extremos de la 
penalidad establecido 
para el delito, y 
dividirlo 
igualitariamente en 
tres partes. 
Posteriormente debe 
establecer la 
existencia de 
atenuantes y 

El proceso de 
aplicación del Art.45-
A del Código Penal, 
se establece al 
momento en que 
analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el 
juez llega a la 
convicción respecto a 
la existencia del delito 
y responsabilidad 
penal del proceso. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que al 
momento en que 
analizados los 
actuados judiciales en 
el ámbito penal, el juez 
llega a la convicción 
respecto a la 
existencia del delito y 
responsabilidad penal 
del proceso. Así, en 
este proceso de 
aplicación, debe 
aplicar el moderno 
concepto de “Sistema 
de Tercios”, que no es 
sino, en principio un 
cuadro matemático 
para establecer el 
ámbito de los 
extremos de la 
penalidad establecido 
para el delito, y 
dividirlo 
igualitariamente en 
tres partes. 
Posteriormente debe 
establecer la 
existencia de 
atenuantes y 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
aplican el sistema de 
tercios. 
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agravantes. De ser, 
además, de la 
existencia de 
atenuantes 
privilegiadas o 
agravantes 
cualificadas, 
específicamente en la 
norma. Sólo así será 
posible graduar la 
pena, en el contenido 
del Art. 45-A del 
Código Penal. 

agravantes. De ser, 
además, de la 
existencia de 
atenuantes 
privilegiadas o 
agravantes 
cualificadas, 
específicamente en la 
norma. Sólo así será 
posible graduar la 
pena, en el contenido 
del Art. 45-A del 
Código Penal.  

¿Cuáles son los 
criterios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias? 
 

Los criterios son los 
antes mencionados, 
cuidando la aplicación 
de lo que establecen 
en el Art. 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 
46ºC, del Código 
Penal. 

Los criterios son los 
antes mencionados, 
cuidando la aplicación 
de lo que establecen 
en el Art. 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 
46ºC, del Código 
Penal. 

Los criterios son los 
antes mencionados, 
cuidando la aplicación 
de lo que establecen 
en el Art. 45º, 45º-A, 
46º, 46º-A, 46ºB, 
46ºC, del Código 
Penal. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera  que utilizan 
para la determinación 
de la pena los criterios 
establecidos en el  Art. 
45º, 45º-A, 46º, 46º-A, 
46ºB, 46ºC, del Código 
Penal. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los criterios 
establecidos en el Art. 
45-A y otros del Código 
Penal. 

¿Qué dificultades 
tiene Usted en la 
aplicación de la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias? 
 

Como ya se ha 
mencionado, la 
aplicación de la pena 
no tiene dificultades 
de aplicación, toda 
vez que las 
articulaciones antes 
referidas, no 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 

Como ya se ha 
mencionado, la 
aplicación de la pena 
no tiene dificultades 
de aplicación, toda 
vez que las 
articulaciones antes 
referidas, no 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 

La aplicación de la 
pena no tiene 
dificultades de 
aplicación, toda vez 
que las articulaciones 
antes referidas, no 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 
 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que la 
aplicación de la pena 
no tiene dificultades de 
aplicación, toda vez 
que las articulaciones 
antes referidas, ya 
establecen un marco 
de aplicación, en 
tercios, además al 
aplicar otras 
articulaciones para 
casos especiales. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que no 
tienen dificultades para 
la aplicación de la 
determinación de la 
pena. 

¿Cuáles son los 
tercios que Usted 
utiliza para la 
determinación de la 

Me remito a mi 
respuesta de la 
pregunta Nº 1. 
 

Me remito a mi 
respuesta de la 
pregunta Nº 1. 
 

Me remito a mi 
respuesta de la 
pregunta Nº 1. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera  que el son 
los que establecen el 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que si 
utilizan los tercios para 
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pena conforme la Ley 
Nº 30076, que 
incorporó el artículo 
45-A en el Código 
Penal en sus 
sentencias? 
 

Art. 45-A del Código 
Penal. 

realizar la 
determinación de la 
pena. 

¿En qué principio y 
derecho se ampara 
Usted a la hora de 
realizar la 
determinación de la 
pena en sus 
sentencias?  

En el principio de 
legalidad y derecho 
de motivación. 
 

En el principio de 
legalidad y derecho 
de motivación. 
 

En el principio de 
legalidad y derecho 
de motivación. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que se 
amparan en el 
principio de legalidad y 
proporcionalidad.   

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que se 
amparan en principios 
y derechos. 

 

PREGUNTA – 
ABOGADO 

A1 A2 A3 CONVERGENCIA DIVERGENCIA INTERPRETACIÒN 

¿ Cómo cree Ud. que 
las Fiscalías Penales 
de Lima, aplican la 
Ley N° 30076, que 
incorporó el artículo 
45-A en el Código 
Penal, a la hora que 
realiza la 
determinación de la 
pena en sus 
dictámenes 
acusatorios? 

De la lectura de 
algunas piezas 
procesales que 
contienen sus 
Dictámenes, todas las 
fiscalías, No están 
cumpliendo con 
aplicar en su espíritu 
lo dispuesto por la 
Ley Nª 30076, por 
cuanto a pesar de 
que invocan la norma 
en la práctica hacen 
la debida y correcta 
motivación, en la 
creencia que 
invocándola están 
cumpliendo con la 
Ley procesal y el 
debido proceso; 
cuando en la práctica 

A mi concepto, las 
Fiscalías Penales de 
Lima, no están 
aplicando la Ley N° 
30076, especialmente 
en el uso del Art. 45-A, 
de forma adecuada, 
ello se refleja en sus 
dictámenes 
acusatorios.  
 

Considero que en 
general, los 
Despachos Fiscales, 
vienen empleando 
incorrectamente la 
determinación judicial 
de la pena en el 
extremo cualitativo de 
la misma, si bien se 
observan un 
desempeño adecuado 
en el “quantum”, no 
se ha observado lo 
mismo en el análisis 
cualitativo. 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que de la 
lectura de algunas 
piezas procesales que 
contienen sus 
Dictámenes, todas las 
fiscalías, No están 
cumpliendo con aplicar 
en su espíritu lo 
dispuesto por la Ley 
Nª 30076, por cuanto 
a pesar de que 
invocan la norma en la 
práctica hacen la 
debida y correcta 
motivación, en la 
creencia que 
invocándola están 
cumpliendo con la Ley 
procesal y el debido 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que la 
fiscalía y el juzgado no 
si aplican el sistema de 
tercios. 
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no respetan el 
derecho de 
motivación. 

proceso; cuando en la 
práctica no respetan el 
derecho de 
motivación. 

¿ Cómo cree Ud. que 
los Juzgados Penales 
de Lima, aplican la 
Ley N° 30076, que 
incorporó el artículo 
45-A en el Código 
Penal, a la hora que 
realiza la 
determinación de la 
pena en sus  
sentencias? 

De igual forma los 
juzgados penales 
incurren en la misma 
omisión, estimo que 
todo ello se debe a su 
falta de análisis en la 
aplicación de la 
norma. Es muy 
normal que distintos 
procesos judiciales 
contienen 
resoluciones y 
dictámenes muy 
parecidos en su 
redacción, es decir 
laboran con 
“plantillas”. 
 

 
De igual forma los 
juzgados penales 
incurren en la misma 
omisión, estimo que 
todo ello se debe a su 
falta de análisis en la 
aplicación de la 
norma. Asimismo, 
considero que la pena 
se viene determinando 
solo cuantificándola y 
aplicando 
incorrectamente el 
artículo 45-A en el 
Código Penal. 

Creo que los 
Juzgados Penales de 
Lima, a partir de la 
vigencia de la Ley N° 
30076 que incorporó 
el Art. 45-A al Código 
Penal para determinar 
sus sentencias debe 
realizarse con la 
regulación del 
principio de 
oportunidad, en la 
que se busca una 
justicia restaurativa 
antes que la punitiva 
darle una solución 
rápida a las 
circunstancias 
provocadas por 
determinados delitos. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que los 
juzgados penales 
incurren en la misma 
omisión, todo ello se 
debe a su falta de 
análisis en la 
aplicación de la 
norma. Es muy normal 
que distintos procesos 
judiciales contienen 
resoluciones y 
dictámenes muy 
parecidos en su 
redacción, es decir 
laboran con 
“plantillas”. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que las 
fiscalías y juzgados no  
utilizan los criterios 
establecidos en el Art. 
45-A y otros del 
Código Penal. 

¿Ud. esta de acuerdo 
con los criterios que 
utilizan las Fiscalías 
Penales de Lima, 
respecto a la 
determinación de la 
pena? ¿Por qué? 

Al respecto me remito 
a la respuesta de la 
pregunta de Nº 1. 
 

A manera personal, 
los  criterios que 
utilizan las Fiscalías 
Penales de Lima, 
respecto a la 
determinación de la 
pena, no si estoy de 
acuerdo. Porque no 
aplican correctamente 
el Art. 45-A. 
 

Creo que los criterios 
empleados son 
superficiales porque 
no se llega a advertir 
un análisis completo, 
por ejemplo, en el 
caso de la aplicación 
de la pena 
suspendida, no llega 
a realizarse las 
circunstancias para 
fijar el plazo del 
período de prueba. 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que  los 
criterios que utilizan 
las Fiscalías Penales 
de Lima, respecto a la 
determinación de la 
pena, no aplican 
correctamente el Art. 
45-A. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que los 
juzgados y fiscalías si 
tienen dificultades para 
la aplicación de la 
determinación de la 
pena. 

¿Ud. esta de acuerdo 
con los criterios que 
utilizan los Juzgados 

Me remito a mi 
respuesta anterior. 
 

Creo que los Juzgados 
Penales de Lima, a 
partir de la vigencia de 

En la decisión judicial 
de la pena en cuanto 
a su determinación y 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que los 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que las 
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Penales de Lima, 
respecto a la 
determinación de la 
pena? ¿Por qué? 

la Ley N° 30076 que 
incorporó el Art. 45-A 
al Código Penal para 
determinar la pena en 
sus sentencias, están 
aplicándolo 
inadecuadamente. 
Porque ello se refleja 
en sus sentencias.  

aplicación, no se 
observan criterios que 
garanticen una 
adecuada 
determinación del 
plazo en el periodo de 
prueba cuando este 
es suspendido. 

Juzgados Penales de 
Lima, a partir de la 
vigencia de la Ley N° 
30076 que incorporó el 
Art. 45-A al Código 
Penal para determinar 
la pena en sus 
sentencias, están 
aplicándolo 
inadecuadamente. 
Porque ello se refleja 
en sus sentencias. 

fiscalías y juzgados  
utilizan de manera 
inadecuada los 
criterios para realizar la 
determinación de la 
pena. 

¿Según Ud. cuáles 
son los tercios que 
deben utilizar las 
Fiscalías Penales de 
Lima y Jugados 
Penales de Lima a la 
hora de realizar la 
determinación de la 
pena? 

Los tercios que 
establece el artículo 
45º-A del Código 
Penal. 
 

Los tercios que 
establece el artículo 
45º-A del Código 
Penal. 
 

 
Los tercios que 
establece el artículo 
45º-A del Código 
Penal 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que las 
Fiscalías Penales de 
Lima y Jugados 
Penales de Lima 
deben utilizar los 
tercios que establece 
el artículo 45º-A del 
Código Penal. 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que las 
fiscalías y juzgados  
utilizan de manera 
inadecuada los tercios 
para realizar la 
determinación de la 
pena. 

¿Según Ud. las 
Fiscalías Penales de 
Lima y Juzgados 
Penales de Lima que 
principio y derecho 
vulneran al no realizar 
adecuadamente la 
determinación de la 
pena?  

Conforme a las 
respuestas antes 
efectuadas, debo 
precisar que las 
autoridades 
jurisdiccionales 
(jueces y fiscales). No 
cumplen con la 
aplicación correcta 
del principio de 
legalidad y el deber 
de motivar de sus 
resoluciones. Todo 
ello estimo se debe a 
la falta de praxis y 
conocimiento de los 
propios fiscales y 
jueces, quienes 

Principio de legalidad 
y derecho de 
motivación. 
 

También de manera 
personal, creo que las 
Fiscalías Penales de 
Lima y Juzgados 
Penales de Lima, 
vulneran el principio 
de legalidad y 
derecho de 
motivación al no 
realizar una adecuada 
determinación de la 
pena. 
 
 
 

La mayoría de los 
entrevistados 
considera que las 
autoridades 
jurisdiccionales 
(jueces y fiscales). No 
cumplen con la 
aplicación correcta del 
principio de legalidad y 
el deber de motivar de 
sus resoluciones. 
Todo ello estimo se 
debe a la falta de 
praxis y conocimiento 
de los propios fiscales 
y jueces, quienes 
muchas veces delegan 
en sus auxiliares la 

No hay divergencias La mayoría de los  
entrevistados 
considera que las 
fiscalías y juzgados 
vulneran los principios 
y derechos a la hora 
de realizar la 
determinación de la 
pena. 
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muchas veces 
delegan en sus 
auxiliares la 
responsabilidad de 
confeccionar los 
proyectos, que de 
inmediato se tornan 
en resoluciones. 

responsabilidad de 
confeccionar los 
proyectos, que de 
inmediato se tornan en 
resoluciones. 

 

 



 
 

 
 

Anexo Nº 7 
 

PROYECTO ACUERDO PLENARIO 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

PLENO JURISCCIONAL DE LAS SALAS PENALES PERMANENTE Y 

TRANSITORIAS  Y ESPECIAL 

 

 
ACUERDO PLENARIO Nº -2018/CJ-116 
CONCORDANCIA JURISPRUDENCIAL 

ART. 116° TUO LOPJ 
 

ASUNTO: Establecer los criterios para la determinación de la pena conforme el 

Art. 45-A del Código Penal  

 

Lima,   de diciembre del 2018 

 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales 

Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

reunidos en Pleno Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han 

pronunciado el siguiente: 

 

ACUERDO PLENARIO 

I. ANTECEDENTES 

 

1° Las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de 

Justicia, con la autorización del Presidente del Poder Judicial mediante la 

Resolución Administrativa N°   -2018, acordaron realizar el presente Pleno 

Jurisdiccional de conformidad con la facultad establecida en el artículo 116° del 

T.U.O. de la Ley orgánica del Poder Judicial, y emitir el siguiente acuerdo 

Plenario. 

 

2° Estando a que tanto la doctrina nacional ha evidenciado la problemática que 

ha generado la incorporación del Art. 45-A al Código Penal mediante la Ley Nº 

30076 “LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL, CÓDIGO PROCESAL 

PENAL Y EL CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES Y CREA 
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REGISTRO Y PROTOCOLOS CON LA FINALIDAD DE COMBATIR LA 

INSEGURIDAD CIUDADANA”, pública en el Diario El Peruano el día 19 de 

agosto de 2013. 

 

3° En consecuencia, se ha procedido a estudiar la diversa jurisprudencia 

emitida en los procesos penales seguidos en todos los delitos regulados por 

nuestro ordenamiento jurídico, y se ha evidenciado que a la fecha los 

operadores de justicia no han implementado la utilización del Art. 45-A en sus 

sentencias. Por lo que, estando a lo debatido y acordado se decidió redactar el 

presente Acuerdo Plenario haciendo hincapié los criterios que deberán 

establecer a la hora de la determinación de la pena, así mismo se resolvió 

establecer su carácter vinculante, en concordancia con la función unificadora 

que corresponde a esta Corte Suprema de Justicia. 

 

4° La deliberación y votación se realizó el día de la fecha, por lo que por 

UNANIMIDAD se emitió el presente Acuerdo Plenario. 

 

I. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. - El Tipo penal sobre la determinación de la pena 

 

5° Debe tomarse en cuenta que el Art. 45-A del Código Penal establece: El juez 

determina la pena aplicable desarrollando las siguientes etapas: 

Primero.- Identifica el espacio punitivo de determinación a partir de la pena 

prevista en la ley para el delito y la divide en tres partes. 

Segundo.- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la 

concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes observando las 

siguientes reglas: 

Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente 

circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio 

inferior. 

 Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación, la pena 

concreta se determina dentro del tercio intermedio. 

 Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se 
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determina dentro del tercio superior. 

Tercero.- Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o 

agravantes cualificadas, la pena concreta se determina de la siguiente manera: 

Tratándose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por 

debajo del tercio inferior; 

Tratándose de circunstancias agravantes, la pena concreta se determina por 

encima del tercio superior; y 

En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la 

pena concreta se determina dentro de los límites de la pena básica 

correspondiente al delito. 

 

6° Lo expuesto en el párrafo anterior, que muestra el llamado tercios que 

estípula el Art. 45-A, nos permite exponer los criterios que distinguen la 

determinación de la pena: 

A. La pena a imponer se determina dentro del tercio inferior.- 

Cuando no existan atenuantes ni agravantes o concurran únicamente 

circunstancias atenuantes. 

B. La pena a imponer se determina dentro del tercio intermedio.- 

Cuando concurran circunstancias de agravación y de atenuación. 

C. La pena a imponer se determina dentro del tercio superior.- 

Cuando concurran únicamente circunstancias agravantes. 

D. La pena a imponer por debajo dentro del tercio inferior.- 

Tratándose de circunstancias atenuantes. 

E. La pena a imponer por encima del tercio superior.- Tratándose de 

circunstancias agravantes. 

 

7° En conclusión, el Art. 45-A al Código Penal, mediante la denominación de 

individualización de la pena, que constituye un notable avance en la 

determinación del marco concreto de la pena – primer, segundo y tercer 

superior-. Sus reglas procedimentalmente son claras: Se procede a dividir el 

marco penal en tres partes, así se obtiene: un tercio inferior, un tercio 

intermedio y un tercio superior (Art. 45-A Inc. 1), luego para determinar en qué 

tercio se ha individualizado la pena (pena concreta) se atiende a la 

concurrencia de las circunstancias de atenuación y agravación genérica 
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previstas en el artículo 46- del Código Penal. Así, si no existen circunstancias 

atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias atenuantes; la 

pena concreta se determinará dentro del tercio inferior. Cuando concurran 

circunstancias de agravación y de atenuación, la pena concreta se determinara 

dentro del tercio intermedio. La pena se determinará dentro del tercio superior, 

cuando solo concurran circunstancias agravantes. 

 

II. DECISIÓN 

10° En atención a lo expuesto, Salas Penales de las Salas Penales 

Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, con votación 

unánime de los Jueces supremos y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 116° del T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

11° Establecer como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 

jurídicos 5° al 7°.  

SUSCRIBEN LOS MAGISTRADOS SUPREMOS. 
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